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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De eCoNoMíA y hACIeNDA

delegación de economía y hacienda de burgos

Gerencia Territorial del Catastro

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se re-
lacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Burgos (calle Vi-
toria, 39, C.P. 09004 Burgos), como órgano competente para la tramitación de los cita-
dos procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 17 de marzo de 2011.

El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez

*  *  *

A N E X O

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1175275 47846/09/10 ARANDA DE DUERO PIZARRO RUIZ, JESUS 51566071W INSPECCION

1175296 47846/09/10 ARANDA DE DUERO PIZARRO RUIZ, JESUS 51566071W INSPECCION

1175322 49295/09/10 ARANDA DE DUERO PEREZ BARRENECHEA, MARIA BEGOÑA 14843573V INSPECCION

1175324 49295/09/10 ARANDA DE DUERO PEREZ BARRENECHEA, MARIA BEGOÑA 14843573V INSPECCION

1175325 49819/09/10 ARANDA DE DUERO PUENTE ALONSO, ANTONIO 13030740K INSPECCION

1175326 49819/09/10 ARANDA DE DUERO PUENTE ALONSO, ANTONIO 13030740K INSPECCION

1176191 69304/09/10 ARANDA DE DUERO GESPACAL S.L. B09289570 INSPECCION

1176192 69304/09/10 ARANDA DE DUERO GESPACAL S.L. B09289570 INSPECCION

1175399 43946/09/10 MIRANDA DE EBRO URBINA GARCIA, EVARISTO 13186054Q INSPECCION

1175401 43946/09/10 MIRANDA DE EBRO URBINA GARCIA, EVARISTO 13186054Q INSPECCION

1175408 43954/09/10 MIRANDA DE EBRO CASAS ABAD, FRANCISCO 10278437J INSPECCION

1175409 43954/09/10 MIRANDA DE EBRO CASAS ABAD, FRANCISCO 10278437J INSPECCION

1175444 43982/09/10 MIRANDA DE EBRO SAIZ NEGRETE, AURORA 13192665A INSPECCION

1175445 43982/09/10 MIRANDA DE EBRO SAIZ NEGRETE, AURORA 13192665A INSPECCION
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DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1175446 56925/09/10 MIRANDA DE EBRO RAMOS MARTIN, JESUS MARIA 16260376C INSPECCION

1175452 56925/09/10 MIRANDA DE EBRO RAMOS MARTIN, JESUS MARIA 16260376C INSPECCION

1175449 56928/09/10 MIRANDA DE EBRO ISMERIA JACOMINI, SUZETE X2888713M INSPECCION

1175451 56928/09/10 MIRANDA DE EBRO ISMERIA JACOMINI, SUZETE X2888713M INSPECCION

1175457 57129/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CREMAES, MERCEDES 13276879Z INSPECCION

1175458 57129/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CREMAES, MERCEDES 13276879Z INSPECCION

1175466 57743/09/10 MIRANDA DE EBRO ARCOS SANTO DOMINGO, JOSEFA 11984608K INSPECCION

1175467 57743/09/10 MIRANDA DE EBRO ARCOS SANTO DOMINGO, JOSEFA 11984608K INSPECCION

1175470 57746/09/10 MIRANDA DE EBRO DEAGRA BARREIRA, SEBASTIAN 34721565Y INSPECCION

1175471 57746/09/10 MIRANDA DE EBRO DEAGRA BARREIRA, SEBASTIAN 34721565Y INSPECCION

1175729 62218/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLANUEVA GARCIA, M.ª CONCEPCION 13181210W INSPECCION

1175730 62218/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLANUEVA GARCIA, M.ª CONCEPCION 13181210W INSPECCION

1175731 62220/09/10 MIRANDA DE EBRO GOMEZ URIARTE, JOSE 13294404J INSPECCION

1175732 62220/09/10 MIRANDA DE EBRO GOMEZ URIARTE, JOSE 13294404J INSPECCION

1176150 62249/09/10 MIRANDA DE EBRO CASTILLO HERNAEZ JOSE RAMON 16471405R INSPECCION

1176151 62249/09/10 MIRANDA DE EBRO CASTILLO HERNAEZ JOSE RAMON 16471405R INSPECCION

1175646 62256/09/10 MIRANDA DE EBRO MARTINEZ PASTOR, GERARDO 13305577P INSPECCION

1175647 62256/09/10 MIRANDA DE EBRO MARTINEZ PASTOR, GERARDO 13305577P INSPECCION

1176158 62261/09/10 MIRANDA DE EBRO RUIZ GUTIERREZ, MAXIMINO 13976310S INSPECCION

1176159 62261/09/10 MIRANDA DE EBRO RUIZ GUTIERREZ, MAXIMINO 13976310S INSPECCION

1176113 71423/09/10 MIRANDA DE EBRO SABANDO GUTIERREZ, JAIME (HEREDEROS) 13281227S INSPECCION

1176114 71423/09/10 MIRANDA DE EBRO SABANDO GUTIERREZ, JAIME (HEREDEROS) 13281227S INSPECCION
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I. ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De eCoNoMíA y hACIeNDA

delegación de economía y hacienda de burgos

Gerencia Territorial del Catastro

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se re-
lacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Burgos (calle Vi-
toria, 39, C.P. 09004 Burgos), como órgano competente para la tramitación de los cita-
dos procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 21 de marzo de 2011.

El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez

*  *  *

A N E X O

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1200821 118576.09/11 ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS VALDELEJO SL B09452442 DECLARACION

1190194 46508.09/09 ALFOZ DE BRICIA VALLEJO DIEZ M PILAR 13209723H SUBSANACION

1199090 104985.09/11 ARANDA DE DUERO BURGOS PERIBAÑEZ FRANCISCO 90180974K SUBSANACION

1199085 104985.09/11 ARANDA DE DUERO GARCIA CAMERO AURELIO 90182013W SUBSANACION

1199089 104985.09/11 ARANDA DE DUERO GARCIA ROJO JESUS 12949781E SUBSANACION

1199084 104985.09/11 ARANDA DE DUERO LOZANO AGUADO ADOLFO 50269976ª SUBSANACION

1199086 104985.09/11 ARANDA DE DUERO PERIBAÑEZ VILLADA CELEDONIO 13021463J SUBSANACION

1201748 73226.09/10 ARANDA DE DUERO QUIRCE GAYUBO JULIA 12947922ª DECLARACION

1200424 74294.09/10 ARAUZO DE MIEL PERDIGUERO PASCUAL SANTIAGO 13013295X NOTIFICACION

1200428 74295.09/10 ARAUZO DE MIEL PERDIGUERO PASCUAL SANTIAGO 13013295X NOTIFICACION

1201142 80070.09/10 BELBIMBRE LEZCANO PEÑA ENRIQUE 12981062T SUBSANACION

1203914 38559.09/10 BURGOS GONZALEZ RODRIGUEZ AGUSTIN 12982927W SUBSANACION

1197470 82257.09/10 BURGOS MARTINEZ CASADO TEOFILA 71248970F SUBSANACION

1195376 50857.09/10 BURGOS QUINTANILLA MATA TERESITA NIÑO JESUS 13130428G RECURSO
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DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1189888 63770.09/11 BUSTO DE BUREBA TAPUERCA CEBALLOS M VICTORIA 12865548S SUBSANACION

1201239 72000.09/10 CARDEÑAJIMENO GONZALEZ FERNANDEZ EUGENI DECLARACION

1201629 15488.09/10 CASTRILLO DEL VAL ANTON REVILLA DOMINICA 90890064K SUBSANACION

1199167 57371.09/10 CERRATON DE JUARROS MARINA MARINA PEDRO 13063380R DECLARACION

1199134 57371.09/10 CERRATON DE JUARROS MONEO MARINA M DEL PILAR 00105823T DECLARACION

1198017 49961.09/09 CIRUELOS DE CERVERA MARTINEZ MARTIN GERMAN 71250423B SUBSANACION

1193252 69612.09/10 CONDADO DE TREVIÑO BAROJA LOPEZ FELICIANA 13216315D DECLARACION

1199266 47394.09/10 FUENTELCESPED SERRANO GARCIA VICTORIA 71255108G SUBSANACION

1204010 73261.09/10 GUMIEL DE IZAN GARCIA CASAS FILOMENA 12959216G DECLARACION

1193254 67793.09/11 HONTORIA DE VALDEARADOS MORENO LANGA CASILDA 12957024C SUBSANACION

1198190 70244.09/10 IBEAS DE JUARROS GONZALEZ MARTINEZ ALEJANDRO 91800672J DECLARACION

1201819 79754.09/10 LA PUEBLA DE ARGANZON MENDOZA GARAY EDUARDO 13271578A SUBSANACION

1197477 42873.09/11 LA REVILLA PORTUGAL GARCIA MILAGROS SUBSANACION

1196157 11060.09/11 LERMA GARCIA MERINO JOSE ANTONIO 15139333C SUBSANACION

1201229 52698.09/09 LERMA GARCIA OROZCO VICTOR 12931911T SUBSANACION

1200516 117036.09/11 LERMA ORTEGA VILLA SA A09110248 DECLARACION

1189376 9660.09/11 MAHAMUD SANTOS ALVAREZ CRISTINA 12929319F DECLARACION

1190188 11933.09/11 MECERREYES HERMOSILLA GONZALEZ SERVILIO 50650911N DECLARACION

1190192 11933.09/11 MECERREYES HERMOSILLA PORTUGAL SERVILIO 92130165P DECLARACION

1196039 48661.09/09 MERINDAD DE MONTIJA HERVAS ASENSI M ANGELES 10028938H SUBSANACION

1189371 70703.09/10 MIRANDA DE EBRO GONZALEZ RENEDO JULIO 13277847Q RECURSO

1204126 20259.09/10 OÑA MARTINEZ FERNANDEZ ALVARO 14545253F SUBSANACION

1204693 73480.09/10 PEDROSA DE DUERO CAL TIJERO MERCEDES DE LA 12973680R DECLARACION

1204695 73480.09/10 PEDROSA DE DUERO CAL TIJERO PRISCILA 12973709F DECLARACION

1196766 66774.09/10 REVILLA DEL CAMPO ALVAREZ ALONSO AUREA 12909601T RECURSO

1175148 48692.09/09 ROJAS ALONSO MARTINEZ URBANO 13221045R SUBSANACION

1192959 64042.09/10 SALAS DE LOS INFANTES MOLINERO GONZALEZ ELISA DECLARACION

1204118 59023.09/10 SALAS DE LOS INFANTES SEBASTIAN ESTEBAN FELICIANO 13255463B SUBSANACION

1198007 77660.09/10 TRESPADERNE REIVER CONTRATAS Y CONSTRUCCIONES SL B95347506 DECLARACION

1197703 80369.09/10 VALLE DE LAS NAVAS MARTINEZ MARTINEZ MERCEDES SUBSANACION

1198354 83110.09/10 VALLE DE VALDEBEZANA ITURRIAGA AVAREZ VICTORINA 11233030Z SUBSANACION

1198343 83110.09/10 VALLE DE VALDEBEZANA RUIZ ROSARIO SUBSANACION

1197687 73760.09/10 VILLADIEGO GONZALEZ DE JUANA ISABEL SUBSANACION

1204604 66139.09/10 VILLADIEGO PALACIOS NOZAL JULIAN 12982772P SUBSANACION
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 de la Oficina Territorial de Trabajo de
Burgos, por la que se dispone la publicación del acuerdo colectivo en materia de salario
base, que viene a sustituir la totalidad de la redacción dada al artículo 6.º del vigente Con-
venio Colectivo de Trabajo del Sector de Fabricantes de Muebles, Ebanistas, Carpinteros,
Carreteros, Carroceros, Persianas y Aglomerados de la provincia de Burgos, así como la
publicación de las tablas salariales correspondientes al año 2010 revisadas, y de las tablas
salariales para el año 2011, que se acompañan al referido Acuerdo. Código Convenio
09000315011981.

Visto el Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2011, suscrito de una parte, por la Re-
presentación Empresarial y de otra, por los Representantes de las Centrales Sindicales
CCOO y UGT, en el que se establece la aprobación y publicación del Acuerdo colectivo en
materia de Salario Base, que viene a sustituir la totalidad de la redacción dada al artículo
6.º del vigente Convenio Colectivo del Sector de Fabricantes de Muebles, Ebanistas, Car-
pinteros, Carreteros, Carroceros, Persianas y Aglomerados de la provincia de Burgos, (re-
dacción dada por el Acuerdo Colectivo de 4 de diciembre de 2009, que sustituía el
establecido originalmente en el Convenio, y publicado en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Burgos de fecha 11 de enero de 2010), así como, la aprobación y publicación de las
tablas salariales del año 2010 revisadas, y de las tablas salariales para el año 2011, que
se acompañan al citado Acuerdo, correspondientes al Convenio Colectivo referenciado e
inscrito en el Registro de Convenios de este Organismo el día 1 de agosto de 2008 y pu-
blicado en «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de fecha 25 de agosto de 2008, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, en el artículo 2.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo («Boletín Oficial del Estado»
12-06-2010) y Real Decreto 831/95 de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Tra-
bajo, y Orden de 21 de noviembre de 1996 («Boletín Oficial de Castilla y León» 22-11-1996)
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Tu-
rismo, por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 7 de marzo de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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ASISTENTES. –

– Trabajadores.

CCOO:

Doña Eugenia Palomero del Cerro.

Don Luis Iglesia Díaz.

UGT:

Don Raúl Peñaranda Hernando.

– Empresarios:

Don Joaquín González Santamaría.

– Asesores FAE:

Don Íñigo Llarena Conde.

Doña Lara Ureta Rubio.

– Secretaria:

Doña Lara Ureta Rubio.

En Burgos, siendo las 13:00 horas el día 25 de febrero de 2011, se reune en la Sala
de Juntas de FAE, la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Fabricantes de
Muebles, Ebanistas, Carpinteros, Carreteros, Carroceros, Persianas y Aglomerados de la
provincia de Burgos, con asistencia de los miembros arriba reseñados.

Las partes aprueban el Acuerdo Colectivo que se adjunta con esta acta.

Por otro lado, la Comisión autoriza a don Íñigo Llarena Conde para la presentación
telemática de la documentación que sustenta este Acuerdo Colectivo para inscribirlo ante
la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León en Burgos.

Y en prueba de conformidad firman el presente documento en el lugar y fecha arriba
indicados.

Que ambas partes poseen la legitimación necesaria para adoptar, de conformidad
con el artículo 83.3 del Decreto Legislativo 1/1995 (Estatuto de los Trabajadores), el siguiente.

ACUERDO COLECTIVO

1.  El presente Acuerdo Colectivo en materia de Salario Base del Convenio viene a
sustituir la totalidad de la redacción dada al artículo 6.º del vigente Convenio Colectivo de
Trabajo de Ámbito Provincial de Fabricantes de Muebles, Ebanistas, Carpinteros, Carre-
teros, Carroceros, Persianas y Aglomerados de la provincia de Burgos cuyo Código de
Convenio es 0900315. Redacción dada por Acuerdo Colectivo de 4 de diciembre de 2009
(que sustituía el establecido originalmente en el Convenio) y publicado en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos el 11 de enero de 2010. 

«Artículo 6. – Salarios. 

Quedan reflejados, para 2008, en las tablas salariales que se adjuntan, figurando
como Anexo. 
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Únicamente para el segundo semestre del año 2009 (de 1 de julio al 31 de diciem-
bre de 2009), se aplicará un incremento igual al 3,30%. 

Para el año 2010 se aplicará un incremento igual al 1,30%. 

Para el año 2011 se aplicará un incremento igual al 1,30%. 

Cláusula de Garantía Salarial: Para el año 2009, en caso de que el IPC real a 31 de
diciembre, fuese superior al 2%, el exceso, si lo hubiere, se abonará en una sola paga en
el mes de febrero del año siguiente. 

Para el año 2010 se acuerda aplicar una revisión de las tablas en el 2%, para lo cual
se tomarán como base las tablas del 2009; se abonará con efectos retroactivo. 

Finalizado el año 2011, y una vez conocido el IPC real de dicho año, se procederá
a actualizar las tablas, con efectos de 1 de enero de 2011. El exceso, si lo hubiera, se abo-
nará en una sola paga en el mes de febrero del año 2012. 

Este exceso, en caso de darse, servirá de base para el cálculo del incremento de los
años posteriores. 

En todo caso, para 2011 este acuerdo se verá modificado en el sentido del Acuerdo
que pudiera llegarse en esta materia a nivel nacional en el seno del Acuerdo Estatal de la
Madera».

2. De conformidad con este Acuerdo sobre incrementos y revisiones salariales, a
continuación las tablas correspondientes a la citada revisión (2010 revisadas) e incremento
(2011), son aprobadas y firmadas por la Comisión, para su posterior remisión telemática
a la Oficina Territorial de Trabajo. 

3. De conformidad con el Acuerdo de Comisión Paritaria del Convenio Estatal de la
Madera de 21 de febrero de 2011, se acuerda: 

a. Que las nuevas tablas salariales, correspondientes al año 2011, se habrán de
abonar antes del 31 de mayo de 2011. 

b. Que los atrasos que haya que hacer con relación a la revisión del año 2010 y a
los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2011, como consecuencia de los incremen-
tos aquí pactados, se podrán realizar hasta el 30 de septiembre de 2011. 

*  *  *

FABRICANTES DE MUEBLES 

TABLAS SALARIALES AÑO 2010 REVISADAS (Grupos)

PAGA TOTAL PLUS

SALARIO BASE EXTRAORDINARIA ANUAL TRANSPORTE

COLUMNA A COLUMNA B

GRUPOS PROFESIONALES DIARIO MENSUAL ANUAL ANUAL

GRUPO 1
1.634,65 2.452,06 24.519,94 301,76 

GRUPO 2 
1.563,59 2.345,40 23.453,82 301,76 
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PAGA TOTAL PLUS

SALARIO BASE EXTRAORDINARIA ANUAL TRANSPORTE

COLUMNA A COLUMNA B

GRUPOS PROFESIONALES DIARIO MENSUAL ANUAL ANUAL

GRUPO 3 
Jefe de Taller 1.492,38 2.238,75 22.386,04 301,76 
Jefe de oficina 1.492,38 2.238,75 22.386,04 301,76 

GRUPO 4 
Encargado General (*) 1.300,51 1.950,68 19.507,47 301,76 
Jefe de Sección de máquinas (*) 1.286,65 1.930,05 19.299,92 301,76 
Jefe de Sección Ebanistería-Carpintería (*) 1.286,65 1.930,05 19.299,92 301,76 
Técnico Organización de 1.ª 1.308,57 1.962,90 19.628,67 301,76 
Técnico Organización de 2.ª (*) 1.280,35 1.920,55 19.205,36 301,76 
Oficial preparador-trazador (*) 42,50 1.912,57 19.338,17 301,76 

GRUPO 5 
Delineante (*) 1.234,72 1.852,20 18.521,07 301,76 
Diseñador (*) 1.237,62 1.856,62 18.564,68 301,76 
Oficial administrativo (*) 1.234,40 1.851,47 18.515,80 301,76 
Oficial de 1.ª máquina 40,80 1.835,85 18.562,46 301,76 
Oficial de 2.ª máquina (*) 40,52 1.823,38 18.436,44 301,76 
Oficial de 1.ª ebanistería y carpintería 40,80 1.835,85 18.562,46 301,76 
Oficial de 2.ª ebanistería y carpintería (*) 40,52 1.823,38 18.436,44 301,76 
Oficial montador 40,80 1.835,85 18.562,46 301,76 
Capataz (*) 40,52 1.823,38 18.436,44 301,76 
Conductor carnet especial 40,80 1.835,85 18.562,46 301,76 

GRUPO 6 
Auxiliar analista (*) 1.192,03 1.787,84 17.880,03 301,76 
Auxiliar de organización (*) 1.195,58 1.793,28 17.933,49 301,76 
Auxiliar administrativo (*) 1.195,58 1.793,28 17.933,56 301,76 
Conductor 1.200,18 1.800,45 18.003,03 301,76 
Ayudante de conductor (*) 1.197,11 1.795,67 17.956,69 301,76 
Almacenero (*) 1.197,11 1.795,67 17.956,69 301,76 
Telefonista y recepcionista (*) 1.197,11 1.795,67 17.956,69 301,76 
Ayudante de máquinas (*) 39,44 1.774,93 17.946,48 301,76 
Ayudante de ebanistería y carpintería (*) 39,44 1.774,93 17.946,48 301,76 
Ayudante de montador de persianas (*) 39,44 1.774,93 17.946,48 301,76 

GRUPO 7 

Vigilante y guarda 1.194,34 1.791,52 17.915,11 301,76 
Peón 39,29 1.768,14 17.877,87 301,76 

APÉNDICE 
Aprendiz de 2.º año 26,15 1.176,55 11.896,20 301,76 
Aprendiz de 1.er año 22,12 995,52 10.065,77 301,76 

CONCEPTOS EXTRASALARIALES: 
Dietas: 
Dieta completa 44,00 
Media dieta 19,62 

(*) Categorías que incluyen cantidad de convergencia en aplicación de la Disposición Transitoria del Convenio. 

*  *  *



boletín oficial de la provincia

– 13 –

Núm. 66 Martes, 5 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

FABRICANTES DE MUEBLES 

TABLAS SALARIALES AÑO 2011 (Grupos)

PAGA TOTAL PLUS

SALARIO BASE EXTRAORDINARIA ANUAL TRANSPORTE

COLUMNA A COLUMNA B

GRUPOS PROFESIONALES DIARIO MENSUAL ANUAL ANUAL

GRUPO 1
1.656,23 2.484,45 24.843,67 301,76 

GRUPO 2 
1.584,24 2.376,45 23.763,76 301,76 

GRUPO 3 
Jefe de Taller 1.512,11 2.268,00 22.681,27 301,76 
Jefe de Oficina 1.512,11 2.268,00 22.681,27 301,76 

GRUPO 4 
Encargado General (*) 1.320,45 1.980,46 19.806,33 301,76 
Jefe de Sección de máquinas (*) 1.311,03 1.966,68 19.665,67 301,76 
Jefe de sección ebanistería-carpintería (*) 1.311,03 1.966,68 19.665,67 301,76 
Técnico Organización de 1.ª 1.325,91 1.989,00 19.888,93 301,76 
Técnico Organización de 2.ª (*) 1.306,76 1.959,96 19.601,08 301,76 
Oficial preparador-trazador (*) 43,25 1.946,14 19.677,61 301,76 

GRUPO 5 
Delineante (*) 1.252,92 1.879,23 18.793,52 301,76 
Diseñador (*) 1.254,88 1.882,27 18.823,16 301,76 
Oficial administrativo (*) 1.252,70 1.878,94 18.790,32 301,76 
Oficial de 1.ª máquina 41,34 1.860,10 18.807,70 301,76 
Oficial de 2.ª máquina (*) 41,15 1.851,69 18.722,69 301,76 
Oficial de 1.ª ebanistería y carpintería 41,34 1.860,10 18.807,70 301,76 
Oficial de 2.ª ebanistería y carpintería (*) 41,15 1.851,69 18.722,69 301,76 
Oficial montador 41,34 1.860,10 18.807,70 301,76 
Capataz (*) 41,15 1.851,69 18.722,69 301,76 
Conductor carnet especial 41,34 1.860,10 18.807,70 301,76 

GRUPO 6 
Auxiliar analista (*) 1.210,58 1.815,80 18.158,59 301,76 
Auxiliar de organización (*) 1.212,99 1.819,42 18.194,74 301,76 
Auxiliar administrativo (*) 1.213,00 1.819,42 18.194,79 301,76 
Conductor 1.216,11 1.824,30 18.241,88 301,76 
Ayudante de conductor (*) 1.214,04 1.820,90 18.210,27 301,76 
Almacenero (*) 1.214,04 1.820,90 18.210,27 301,76 
Telefonista y recepcionista (*) 1.214,04 1.820,90 18.210,27 301,76 
Ayudante de máquinas (*) 39,98 1.798,99 18.189,78 301,76 
Ayudante de ebanistería y carpintería (*) 39,98 1.798,99 18.189,78 301,76 
Ayudante de montador de persianas (*) 39,98 1.798,99 18.189,78 301,76 

GRUPO 7 
Vigilante y guarda 1.210,22 1.815,34 18.153,28 301,76 
Peón 39,81 1.791,52 18.114,21 301,76 



boletín oficial de la provincia

– 14 –

Núm. 66 Martes, 5 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

PAGA TOTAL PLUS

SALARIO BASE EXTRAORDINARIA ANUAL TRANSPORTE

COLUMNA A COLUMNA B

GRUPOS PROFESIONALES DIARIO MENSUAL ANUAL ANUAL

APÉNDICE 
Aprendiz de 2.º año 26,49 1.192,23 12.054,77 301,76 
Aprendiz de 1.er año 22,42 1.008,85 10.200,55 301,76 

CONCEPTOS EXTRASALARIALES: 
Dietas: 
Dieta completa 44,57 
Media dieta 19,88 

(*) Categorías que incluyen cantidad de convergencia en aplicación de la Disposición Transitoria del Convenio. 
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 7 de marzo de 2011 de la Oficina Territorial de Trabajo de

Burgos, por la que se dispone la publicación de las tablas salariales para el año 2010 re-

visadas conforme a la cláusula de revisión salarial establecida en el Convenio Colectivo de

la empresa Adisseo España, S.A. Código Convenio 09000572011981.

Visto el Acuerdo de fecha 25 de enero de 2011, suscrito de una parte por la Repre-
sentación Empresarial y de otra por la Representación de los Trabajadores, en el que se
establece la aprobación y publicación de las tablas salariales para el año 2010, revisadas
conforme a la cláusula de revisión salarial establecida en el Convenio Colectivo de la em-
presa Adisseo España, S.A. inscrito en el Registro de Convenios de este Organismo el día
9 de junio de 2009 y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de fecha 1
de julio de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, en el artículo 2.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo («Boletín Oficial del Es-
tado» 12-06-2010), Real Decreto 831/95 de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
trabajo y Orden de 21 de noviembre de 1996 («Boletín Oficial de Castilla y León» 22-11-1996)
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial  y de Industria, Comercio y Tu-
rismo, por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,

con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 7 de marzo de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *

ANEXO 1

TABLA SALARIAL REAL PARA EL AÑO 2010 - ADISSEO ESPAÑA, S.A.
3,65 = 3 + 0,65% SOBRE REAL 2009

Categoría profesional S. base Incentivos C.P.T. T. mensual T. extra Gratif. junio Bruto 2010

Técnicos 707,86 2.565,31 113,26 3.386,43 3.273,17 788,40 49.608,49

Jefe de 2.º Advo./Asistente de Seguridad 707,86 2.141,48 113,26 2.962,60 2.849,34 788,40 43.462,95
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Categoría profesional S. base Incentivos C.P.T. T. mensual T. extra Gratif. junio Bruto 2010

Instrumentistas 1.ª/Asist. Técnico Informático/
Enc. Laboratorio/Enc. Almacén 471,91 1.958,67 94,38 2.524,96 2.430,58 788,40 37.164,37

Mecánicos 1.ª/Electricistas 1.ª 471,91 1.823,23 94,38 2.389,52 2.295,14 788,40 35.200,49

Panelistas y Polivalentes 471,91 1.790,91 94,38 2.357,20 2.262,82 788,40 34.731,85

Oficial de 1.ª planta/Of. 1.ª Almacén 471,91 1.730,19 94,38 2.296,48 2.202,10 788,40 33.851,41

Delineante 471,91 1.652,94 94,38 2.219,23 2.124,85 788,40 32.731,29

Of. 1.ª Advo./Analista Lab. 1.ª/Of. 2.ª Planta/
Of. 2.ª Mto./Ofic. 2.ª Almacén/Almacenero Rep. 471,91 1.626,70 94,38 2.192,99 2.098,61 788,40 32.350,81

Of. 2.ª Advo./Mozo Almacén/Of. Oficios Auxil. 471,91 1.388,81 94,38 1.955,10 1.860,72 788,40 28.901,40
Oficial de 2.ª planta - 2.º año 401,13 1.387,24 80,24 1.868,61 1.788,37 670,14 27.564,39

Of. 2.ª Advo./Mozo Almacén/Of. 3.º Mantenim./
Analista de 2.ª - 2.º año 401,13 1.185,03 80,24 1.666,40 1.586,16 670,14 24.632,34

Oficial de 2.ª planta - Temp. y 1.er año 353,94 1.227,60 70,80 1.652,34 1.581,54 591,29 24.373,22

Oficial 2.ª Advo./Mozo Almacén/Oficial 3.ª
Mantenimiento/Analista de 2.ª Temp. y 1.er año 353,94 1.049,19 70,80 1.473,93 1.403,13 591,29 21.786,28

D.U.E. 220,39 843,72 52,19 1.116,30 1.064,11 295,66 16.351,54

*  *  *

ANEXO 2

PLUS DE FESTIVOS, SÁBADOS, DOMINGOS Y NOCTURNIDAD PARA 2010

Por cada sábado y domingo trabajado Por cada festivo trabajado Por cada noche trabajada

Técnicos 34,06 148,97 31,62
Resto del personal 27,8 129,46 27,40

*  *  *

ANEXO 3

IMPORTE QUINQUENIO DE ANTIGÜEDAD PARA 2010

Por cada quinquenio

Técnicos, Jef. 2.º Adm., Asis. Seguridad 68,82
Resto del personal 45,89
D.U.E. 20,88
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Servicio Territorial de Hacienda

Citaciones para ser notificados por comparecencia los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la
notificación personal a los interesados o a sus representantes en los procedimientos que
figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, por
el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notifica-
dos por comparecencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramita-
ción que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 10 de marzo de 2011.

El/la Jefe del Servicio Territorial de Hacienda,
Javier Villagra de Blas

*  *  *

Órgano que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Roa, avenida del Cid, 2, 09300
Roa (Burgos).

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación

X-7821552-B 09-DROA-SYD-LSU-11-000021
Bogado Martínez Arsenia Liq. sucesiones
Carretera de la Ermita, número 4
09314 Villaescusa de Roa (Burgos)
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Servicio Territorial de Hacienda

Citaciones para ser notificados por comparecencia los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la
notificación personal a los interesados o a sus representantes en los procedimientos que
figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, por
el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notifica-
dos por comparecencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramita-
ción que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 16 de marzo de 2011.

El/la Jefe del Servicio Territorial de Hacienda,
Javier Villagra de Blas

*  *  *

Órgano que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Miranda de Ebro, calle Doctor
Fleming, 12, 09200 Miranda de Ebro (Burgos).

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación

13301404-K 09-DMRE-SYD-LSU-10-001218
Nogal Silva Roberto Liq. sucesiones
C/ Ciudad Jardín, número 3, piso 1 D
09200 Miranda de Ebro (Burgos)

13301420-Z 09-DMRE-SYD-LSU-10-001220
Nogal Silva F. Javier Liq. sucesiones
C/ Castillo Quejana, número 2
01474 Artziniega (Álava)

13192592-E 09-IMRE-TPA-LAJ-10-000167
Cano Gómez Celestino Liq. actos jurídicos document.
C/ Bilbao, número 24, piso 7 IZ
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
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Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación

13297148-C 09-IMRE-TPA-LTP-10-000169
García Sopelana Fernando Liq. transmisiones patrimon.
C/ Francisco Cantera, número 26, piso 8 C
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
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delegación TerriTorial de burgos

Servicio Territorial de Hacienda

Citaciones para ser notificados por comparecencia los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la
notificación personal a los interesados o a sus representantes en los procedimientos que
figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, por
el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notifica-
dos por comparecencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramita-
ción que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 17 de marzo de 2011.

El/la Jefe del Servicio Territorial de Hacienda,
Javier Villagra de Blas

*  *  *

Órgano que la tramita: Servicio Territorial de Hacienda de Burgos, plaza Bilbao, 3,
09004 Burgos.

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación

14567974-G 09-IND2-TPA-LTP-10-000154
Jareño Torres Rafael Liq. transmisiones patrimon.
C/ San Juan, número 22, esc. 6
48340 Amorebieta-Echano (Vizcaya)

B-9408717 09-IND2-TPA-LTP-09-000396
Sanza Garme SL Liq. transmisiones patrimon.
C/ Francisco Grandmontagne, número 17, piso 1 B
09007 Burgos 

B-9367780 09-IND2-TPA-LTP-09-000375
3 Proisal SL Liq. transmisiones patrimon.
C/ Veracruz, número 28
09193 Cardeñadijo (Burgos)
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Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación

B-9367780 09-IND2-TPA-LTP-10-000399
3 Proisal SL Liq. transmisiones patrimon.
C/ Veracruz, número 28
09193 Cardeñadijo (Burgos)

B-9280942 09-IND2-TPA-LAJ-10-00051
Urvalle SL Liq. actos jurídicos document.
Plaza Mayor, número 28, piso 1 D
09003 Burgos
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

sección de industria y energía

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, por
la que se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que se
cita en el término municipal de Horna. Expediente: AT/28.010.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., solicitó con fecha 25
de junio de 2010 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución.

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a someter la solicitud a la pre-
ceptiva información pública, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha
11 de octubre de 2010, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud.

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que emita su informe. Se in-
forma favorablemente con fecha 4 de agosto de 2010. 

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente para
resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de
26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territo-
riales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del Ser-
vicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de enero de 2004,
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de in-
dustria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes dis-
posiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.
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– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Industria y Energía, ha re-
suelto autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica
cuyas características principales son: 

– Línea subterránea de media tensión con origen en nuevo apoyo C-2000-12 E
(n.º 22.079) y final en nuevo centro de transformación prefabricado, de 73 m de longitud,
conductor HEPRZ1 12/20 kV de aluminio de 3 (1 x 150) mm2 de sección.

– Centro de transformación prefabricado (EP-1) en sustitución del actual formado
por un conjunto de celdas de línea y protección (2L + P) y un transformador de 250 kVA B2
y enlace con la red de baja tensión existente.

– Nueva salida de baja tensión de 420 m de longitud, conductor RV 0,6/1 kV de 3 x
150 + 95 mm2 de sección.

– Desguace del actual centro de transformación intemperie sobre 2 postes de hor-
migón, para electrificación de urbanización El Molinillo en Horna.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléctricas indicadas, conforme
a la reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación téc-
nica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año, con-
tado a partir de la presente resolución. Se producirá la caducidad de la presente autorización,
si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en marcha. Antes de la fi-
nalización del citado plazo, podrán solicitar prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier mo-
mento que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o per-
miso que sea exigible según la normativa vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada, ante el Ilmo. señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme a lo
dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

Burgos, a 8 de noviembre de 2010.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

juNTA De CASTIllA y leÓN

delegación TerriTorial de burgos

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

sección de industria y energía

Información pública de autorización administrativa, declaración de utilidad pública

y aprobación del proyecto de ejecución de línea aérea-subterránea en Madrigal del Monte

Expediente: AT/28.097.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, y del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

Características. –

– Línea aérea a 13,2/20 kV Hontoria, de la subestación trasformadora Sarracín, con ori-
gen en el apoyo n.º 509 de la derivación a Madrigal del Monte y final en el apoyo n.º 22.257,
de 1.535,59 m de longitud, conductor LA-56.

– Línea subterránea a 13,2/20 kV Hontoria, de la subestación transformadora Sarra-
cín, con origen en el apoyo n.º 22.257 y final en el centro de trasformación n.º 2, de 60 m de
longitud, conductor HEPRZ1 de aluminio 12/20 kV de 240 mm2 de sección.

– Instalación en el apoyo n.º 22.245 de la línea en proyecto de un interruptor tipo
OCR 24 kV con función seccionalizadora.

– Modificación de los elementos de protección y maniobra de la derivación a Ma-
drigal del Monte, sustituyendo los fusibles XS n.º 8.426 por seccionadores load búster y
los seccionadores n.º 8.427 por fusibles XS, para suministro provisional a polígono indus-
trial en Madrigal del Monte.

Presupuesto: 43.206,37 euros.

La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes y adquisición de los derechos afectados, que figuran en el Anexo, e im-
plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación concreta e individualizada
de los propietarios afectados con los que el peticionario no haya llegado a un acuerdo y
que se indican en el Anexo, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 54/97, a cuyo objeto estará expuesto el expediente
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con el proyecto de la instalación en esta dependencia, sita en Burgos, plaza de Bilbao, nú-
mero 3, planta primera, en días hábiles de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Esta publica-
ción se efectúa igualmente a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, a 28 de febrero de 2011.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS LÍNEA 
AÉREA-SUBTERRÁNEA EN MADRIGAL DEL MONTE

EXPEDIENTE: AT/28.097

Forma en que afecta y situación

Ocupación Longitud Superficie Servidumbre Datos catastrales

Finca Apoyo apoyo m vuelo (m2) (14 m) Propietario Polígono Parcela

TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIGAL DEL MONTE
1 22.244 y act. 1,17 105 420 1.470 Valerio Moral Rodrigo 2 124
2 22.245 12 17 68 238 M.ª Jesús Moral Santillana 2 3.146
3 28 112 392 Ana Lozano Tomé 1 3.007
4 56 224 784 Fernando Moral Barrio 1 3.004
5 29 116 406 Abilio Barrio Santillán 1 3.005
6 22.246 0,25 17 68 238 M.ª Carmen Cogollos Lara 1 3.006
7 22.246 0,25 33 132 462 Francisco Moral Rodrigo 1 54
8 22.247-48 0,75 165 660 2.310 Enrique Huerta Ortega 1 53
9 22.248 0,25 36 144 504 Natividad Santillán Barrio 1 55

10 22.249 0,25 110 440 1.540 Manuel Santidrián Arribas 1 70
11 22.249-50 0,75 116 464 1.624 Paula Rubio Barriuso 1 69
12 22.250-51 0,75 172 688 2.408 Félix Alonso Martínez 1 68
13 22.252 0,25 99 396 1.386 M.ª Carmen Rubio Saiz 1 75
14 22.252-53-54 1 265 1.060 3.710 Ayuntamiento 1 3
15 22.254 11,56 26 104 364 Ayuntamiento 1 172
16 14 56 196 José Cogollos Lara 1 79
17 22.255-56 0,75 184 736 2.576 Ángel Barriuso Pérez 1 77
18 22.257 11,56 30 120 420 Ayuntamiento 1 Pol.
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

DIpuTACIÓN pRovINCIAl De buRgoS

servicio de gesTión TribuTaria y recaudación

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de
marzo de 2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«22. – Aceptación de la delegación de gestión y/o recaudación de recursos de
otros Entes. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de Cuen-
tas, Recaudación, Servicios Jurídicos, Contratación y Junta de Compras, de fecha 3 de
marzo de 2011 y vista la propuesta del Jefe del Servicio de Recaudación, de fecha 1 de marzo
de 2011, de aceptar la delegación de funciones de gestión y/o recaudación conferidas por
otros Entes.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad de los veintidós Diputados Provinciales presentes en la sesión en el mo-
mento de la votación, acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y/o recau-
dación conferidas por las siguientes Entidades Locales, al amparo del artículo 7.º del texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales:

– El Ayuntamiento de Altable delega las facultades de gestión y recaudación del im-
puesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

– El Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte delega las facultades de recaudación
en periodo voluntario y ejecutivo de las tasas de recogida de basuras, de suministro de
agua y de alcantarillado.

– El Ayuntamiento de Altable delega las facultades de recaudación en periodo eje-
cutivo de las cuotas impagadas en periodo voluntario en concepto de:

- Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.

- Tasas que no tengan vencimiento periódico.

- Contribuciones especiales.

- Otros ingresos de Derecho Público que no sean de vencimiento periódico».

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos.

Burgos, 17 de marzo de 2011.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

*  *  *

CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

Teniendo en cuenta el interés que representa para los Ayuntamientos que así lo han
decidido, que la gestión y realización de las funciones atribuidas se realicen debidamente;
y considerando conforme a derecho proceder a la delegación de éstas al amparo de lo pre-
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visto en los artículos 7.1 y 8.4 del TRLHL; artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local y artículo 8.b) del Reglamento General de Re-
caudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, diversos Ayuntamientos
y Juntas Administrativas han acordado la delegación de funciones de gestión tributaria
y/o recaudatoria, en los términos y con la extensión que se declaran a continuación:

A.1. – FUNCIONES DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

El Ayuntamiento de Altable delega las facultades de gestión y de recaudación del im-
puesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

Las funciones a desarrollar por la Diputación, en virtud de dicha delegación, son las
siguientes:

– Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

– Tramitación de la información remitida por la Dirección General del Registro y No-
tariado.

– Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

– Elaboración y emisión de documentos cobratorios.

– Práctica de las notificaciones individuales.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario, como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Anulación de los derechos reconocidos en virtud de resolución judicial o admi-
nistrativa.

– Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

CLÁUSULAS

Primera. – Tanto la gestión como la recaudación se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el TRHL, la
Ley General Tributaria 58/2003; y por el Reglamento General de Recaudación en su re-
dacción vigente o con las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Segunda. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter ge-
neral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos pre-
vistos en los artículos 27 y concordantes a la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Tercera. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de la tasa que se establece
y regula en la ordenanza fiscal aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha
12 de noviembre de 1998 (publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 17 de
diciembre de 1998 – n.º 239).
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La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado en los siguientes
términos:

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos y demás par-
tidas ingresadas en el procedimiento de apremio.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al Ayuntamiento, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la re-
caudación que realice.

Cuarta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al Ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del TRLHL y de las propias facultades de au-
toorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Quinta. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Sexta. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del TRLHL».

B.1. – RECAUDACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO Y EJECUTIVO.

– El Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte delega las funciones de recaudación de
las siguientes tasas:

- Tasa de recogida de basuras.

- Tasa de suministro de agua y alcantarillado.

Primera. – Las funciones de recaudación delegadas están integradas por los si-
guientes actos administrativos:

– Elaboración de los padrones tributarios aprobados por la Entidad Local, así como
la emisión de documentos cobratorios de conformidad con los datos suministrados.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individua-
les en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario, como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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Segunda. – Las funciones de gestión cobratoria se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el TRHL, la
Ley General Tributaria 58/2003; y por el Reglamento General de Recaudación en su re-
dacción vigente o con las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercera. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en los artículos 27 y concordantes a la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
bases del Régimen Local.

Cuarta. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de la tasa que se establece
y regula en la ordenanza fiscal aprobada por acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha
12 de noviembre de 1998 (publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 17 de
diciembre de 1998 – n.º 239).

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado (aplicando las ta-
rifas vigentes) en los siguientes términos:

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos de apremio
ingresados.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la re-
caudación que realice.

Quinta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al Ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del TRHL y de las propias facultades de au-
toorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Sexta. - El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Séptima. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del TRLHL.

B.2. – FUNCIONES DE RECAUDACIÓN EN PERIODO EJECUTIVO.

El Ayuntamiento de Altable delega las funciones de recaudación en periodo ejecu-
tivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario, por alguno de los
siguientes conceptos:

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Otras tasas municipales que cuyo devengo no tenga vencimiento periódico.

– Cuotas de contribuciones especiales.

– Otras deudas de Derecho Público.
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La delegación se confiere en estos términos:

«Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, las funciones de recaudación en
periodo ejecutivo de aquellas deudas impagadas en procedimientos de ejecución subsi-
diaria que hayan sido tramitados por este Ayuntamiento.

CLÁUSULAS

Primera. – La delegación tiene por objeto la recaudación en periodo ejecutivo, asu-
miendo por tanto la Diputación Provincial, la realización de las siguientes facultades:

– Dictar la providencia de apremio.

– Tramitación del procedimiento de apremio, ejerciendo todas las facultades inhe-
rentes a dicha vía, y en particular, dictando las providencias de embargo.

– Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

– Concesión de aplazamientos y fraccionamientos en periodo ejecutivo.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra las providencias de apre-
mio y demás actos administrativos del procedimiento recaudatorio.

– Aprobación de expedientes de créditos incobrables o insolventes, y de cualquier otro
motivo de data o anulación, incluida la fijación de un importe mínimo para la baja contable.

– Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

La gestión cobratoria de deudas no periódicas se realizará únicamente mediante la
formalización de los documentos que acrediten el transcurso del plazo voluntario de pago
y la no suspensión de las deudas que se pretenden gestionar.

La Entidad Local podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la realiza-
ción de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes
de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan.

Segunda. – La delegación, así como la revocación, en su caso, por parte de la En-
tidad Local de la delegación conferida a la Diputación Provincial de Burgos, se refiere ex-
presamente a todas y cada una de las facultades, según lo que se encomiende en cada
caso, y a los contribuyentes o deudores especificados.

El Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos, podrá rechazar
aquellas deudas o certificaciones de descubierto que no reúnan los requisitos legalmente
exigibles, así como establecer un importe mínimo para su aceptación.

Tercera. – Las actuaciones de recaudación se ajustarán a lo previsto en las bases
del presente acuerdo y del Convenio que en su desarrollo se firme; y en cuanto a lo no re-
gulado en los mismos, por el texto refundido de la Ley de Haciendas locales, la Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre, y por el Reglamento General de Recaudación,
en su redacción vigente de 29 de julio de 2005, o con las modificaciones que se puedan
introducir en dichas normas.
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Cuarta. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en los artículos 27 y concordantes a la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Quinta. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa, en los térmi-
nos establecidos por la ordenanza fiscal que regula la misma. La cuantía de la tasa fue
aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviembre de 1989, determinándose en
función del importe íntegro recaudado en los siguientes términos:

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos ejecutivos, in-
tereses y costas ingresados.

La percepción de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la re-
caudación que realice.

Sexta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de
Burgos se atendrá al Ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta,
en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del TRLHL, y de las propias facultades de autoor-
ganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Séptima. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Octava. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del TRLHL».
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

gesTión de mulTas - policía local

Notificación de iniciación de expediente sancionador

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de Ia iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la
Sección de Gestión de Multas de la Policía Local de este Ayuntamiento, a los titulares de
los vehículos que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

En el supuesto de que, en el momento de la infracción, el titular no condujera el ve-
hículo, tiene el deber de conocer y comunicar a este Ayuntamiento (en particular en los
casos de empresas y personas jurídicas) en el plazo de quince días, a contar a partir de
esta publicación, los datos del conductor responsable, advirtiéndole que si incumple con
esta obligación se le abrirá expediente sancionador como autor de falta muy grave, con
multa de 301 a 1.500 euros, según dispone el artículo 72.3 de Ia LSV (R.D.L. 339/1990).

Los correspondientes expedientes se encuentran en la citada sección, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular alega-
ciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

N.° EXPTE. MATRÍCULA FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE

2010004369 008009-CTV 03/11/2010 11:50 BLAZQUEZ GARCIA, JESUS 1833905-T 200

2011000034 000823-FTS 27/12/2010 20:15 PIZARRO TALAVERA, JOSE LUIS 71258038-J 200

2011000015 007977-BYR 31/12/2010 12:10 MOLINA ARRANZ, FELIX 3436480-G 200

2011000183 007280-DXY 08/01/2011 12:00 HERAS DE LAS PRADALES, CARMELO 71245855-C 200

2011000142 005413-CCC 16/01/2011 12:10 NAVARRO LOPEZ, ALBERTO 45572765-J 200

2011000153 005812-CBS 18/01/2011 11:07 RUIZ PELLITERO, ALFREDO 45424221-A 200

2011000185 009894-CZK 18/01/2011 11:10 LIZARRAGA CLAVERIA, RAFAEL 45418296-N 200

2011000186 001130-BKB 18/01/2011 13:40 ASENOV LICHEV, MINKO X3788496-M 200

2011000200 BI-008541-BV 18/01/2011 14:36 CUENCA NIETO, CUSTODIO 74999534-F 200

2011000236 004592-CDH 19/01/2011 11:30 MIGUEL HERNANDO, FERNANDO 71103689-V 200

2011000203 A -000161-DB 19/01/2011 23:30 TAKACS BOGDAN, AURELIAN X7964444-G 200

2011000259 004915-GZY 22/01/2011 16:00 ONTAÑON RODRIGO, ADOLFO 45572744-S 200

2011000371 000057-FTV 24/01/2011 12:00 WESTHER TIR, S.L. B09446204 200
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N.° EXPTE. MATRÍCULA FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE

2011000271 007389-GJZ 26/01/2011 12:51 GARCIA DONADO, VICENTE 50784022-E 90

2011000343 005293-CCJ 26/01/2011 20:40 MIRANDA BARANDA, SABINA 15010699-W 200

2011000276 009669-FCW 27/01/2011 11:16 MEDINA RIEGO, CARLOS JOSE 45423724-N 200

2011000301 M-001139-YP 29/01/2011  6:20 YUSTA ALVARO, FLORENCIO 71105367-Q 80

2011000310 BU-004745-T 29/01/2011 16:10 ALVAREZ AGUADO, NOE 13130004-V 80

2011000347 007441-FKL 30/01/2011  5:22 FUENTE DE LA GARCIA, CELESTINO A. 45570488-J 200

2011000348 MA-009645-BV 01/02/2011 13:29 ARRANZ MIGUEL DE, JOSE FELIX 71254688-K 90

2011000350 007520-BYV 01/02/2011 13:45 GARCIA PRIETO, LORENZO 5230903-J 200

2011000351 BU-001391-Y 01/02/2011 19:38 ORCAJO JUAN DE, JOSE LUIS 13128078-T 80

2011000375 003410-CCC 02/02/2011 11:25 PUENTE BALAGUER, ANGEL 46500377-N 80

2011000378 002179-FYM 03/02/2011 12:30 ARRANZ PEÑA, OSCAR 45424855-Q 200

2011000389 009159-CGS 03/02/2011 13:35 RHAZI, MOHAMMED X0905336-X 80

2011000377 008134-CDD 03/02/2011 19:31 SAN SOTERO BERMEJO, VICTORIA M.ª 13158485-R 200

2011000382 001734-CBT 03/02/2011 19:40 PALOMINO GUERRERO, EMILIO 8927155-G 200

2011000391 BU-003383-I 04/02/2011 19:30 LEAL GARCIA, EDUARDO 13078166-K 80

2011000402 005913-CCC 04/02/2011 20:12 KUHN DE CHIZELLE, LESLIE MARION J. X3611574-E 200

2011000409 004580-BMB 06/02/2011 10:40 CANO HUEDO, MANUEL 71106624-P 200

2011000412 009159-CGS 07/02/2011 11:57 RHAZI, MOHAMMED X0905336-X 80

2011000434 000163-BXT 07/02/2011 13:30 PARRA VICENTE, ERNESTO 3463704-L 90

2011000425 BU-005505-S 08/02/2011 12:36 ALCALDE CEBAS, ANA 45424474-A 80

2011000419 BU-006008-W 09/02/2011  3:30 EL KHOUMSSI, LOUBNA X9283574-S 200

2011000426 006561-DBJ 09/02/2011 20:45 QUIZA VELASCO, FELIX 45570065-G 200

2011000469 VA-001511-AL 09/02/2011 21:10 MARINOV STANEV, TIHOMIR X2454681-Y 200

2011000442 005043-DHT 10/02/2011 11:25 PROINTORSA, S.L. B09037268 200

2011000448 007280-DXY 10/02/2011 12:30 HERAS DE LAS PRADALES, CARMELO 71245855-C 90

2011000445 008112-DHF 10/02/2011 20:20 GARCIA GONZALEZ, ESPERANZA 71257855-Z 200

2011000461 006327-DPF 12/02/2011  0:05 PASTOR ARRANZ, CARMEN 45424632-T 200

2011000464 005871-CFT 12/02/2011 14:43 PUENTE GARCIA, DAVID 50846526-N 200

2011000480 BU-002998-Z 14/02/2011  6:20 COLDEA IONUT, GEORGE X8393985-D 200

2011000489 001954-FBH 15/02/2011  9:47 MARTINEZ BARRIOS, MARTA 71103909-F 200

2011000485 007280-DXY 15/02/2011 12:30 HERAS DE LAS PRADALES, CARMELO 71245855-C 90

En Aranda de Duero, a 18 de marzo de 2011.

El Instructor, 
Cristóbal Pascual Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

inspección TribuTaria

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante
por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de Ia Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que comparez-
can, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican:

Obligado tributario N.I.F. N.° expte. N.° liquidación

Soto Rueda, Ana Isabel 31337427 L 23/2011 1272614

Procedimiento: Notificación liquidación del impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

Obligado tributario N.I.F. N.° expte. N.° liquidación

Proyectos Burgaleses, S.L. B09233446 32/2011 1269565

Procedimiento: Inicio procedimiento comprobación limitada. Propuesta de regula-
rización. Plazo de alegaciones. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es Ia
Sección de Gestión-Inspección Tributaria de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en
la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, número 1-2.ª planta de Aranda de
Duero (Burgos), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al de vencimiento de dicho plazo.

En Aranda de Duero, a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Luis Briones Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

recaudación

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la provi-
dencia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse
intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, a efectuar la citada no-
tificación, mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 23
de diciembre de 2010 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de
Duero, tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha ex-
pedido la siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley Ge-
neral Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del re-
cargo liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo
62.5 de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la L.G.T.

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del Cír-
culo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos documentos de
pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1, Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.
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– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de re-
posición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T.
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No obstante,
podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cual-
quiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tri-
butario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 467: VADOS 2010 (TASA ENTRADA DE VEHÍCULOS
A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS VÍA PÚBLICA. EJERCICIO 2010)

Relación de recibos de la remesa: VADOS2010

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1270504 137,50 B47514955 ARAVACA CONSULTING,SL CL ZUÑIGA, 2 03 D VALLADOLID

1270614 34,38 001475297P BORONA ARRANZ,CARMEN CL DOCE DE OCTUBRE, 20 01 B MADRID

1270632 171,88 071256903M CABALLERO TALAVERA,M.ANGELES CL MIRANDA DO DOURO, 5 05 D ARANDA DE DUERO

1270713 148,50 H09462235 CDAD. DE PROP. LAS FRANCESAS 9 CL LAS FRANCESAS, 9 ARANDA DE DUERO
BURGO DE OSMA 74-76-78

1270714 264,00 H09462235 CDAD. DE PROP. LAS FRANCESAS 9 CL LAS FRANCESAS, 9 ARANDA DE DUERO
BURGO DE OSMA 74-76-78

1270917 123,75 H09113002 CDAD. VECINOS JARDINES DON DIEGO 2 PZ JARDINES DE DON DIEGO, 2 BJ ARANDA DE DUERO

1270976 137,50 B09224320 COMERCIAL FRIGORIFICOS ARANDA SL AV VALLADOLID, 82 SAN ESTEBAN DE GORMAZ

1271095 41,25 013109935G FIGUERO CALVO,FELIX CL SIMON DE COLONIA, 9 02 D ARANDA DE DUERO

1271316 34,38 003368720W IGLESIAS PEÑA,PLACIDO HEREDEROS DE PZ DOCTOR COSTALES, 6 02 A ARANDA DE DUERO

1271401 34,38 013052003D LOPEZ IZQUIERDO,ANGEL CL SORIA, 1 04 A ARANDA DE DUERO

1271476 68,75 012947490P MARTINEZ MORENO,ISABEL PZ JARDINES DE DON DIEGO, 4 ARANDA DE DUERO

1271513 206,25 013064867Q MIGUEL RUIZ,FELIX CL ALMENDRO (CALABAZA), 16 ARANDA DE DUERO

1271545 34,38 071245454X MOLINERO ARRABAL,RICARDO CL OLMO (CALABAZA), 23 ARANDA DE DUERO

En Aranda de Duero, a 3 de marzo de 2011.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

recaudación

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la provi-
dencia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse
intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, a efectuar la citada no-
tificación, mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 27
de diciembre de 2010 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de
Duero, tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha ex-
pedido la siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley Ge-
neral Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del re-
cargo liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo
62.5 de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la L.G.T.

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del Cír-
culo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos documentos de
pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1, Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.
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– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de re-
posición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T.
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No obstante,
podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cual-
quiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tri-
butario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 468: IAE2010
(IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. EJERCICIO 2010)

Relación de recibos de la remesa: IAE2010

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1272784 90,38 B09290305 ALEJANDRO TOBES S.L. AV PORTUGAL, 10 ARANDA DE DUERO

1272785 70,43 B09290305 ALEJANDRO TOBES S.L. AV PORTUGAL, 10 ARANDA DE DUERO

1272786 958,22 B09290305 ALEJANDRO TOBES S.L. AV PORTUGAL, 10 ARANDA DE DUERO

1272798 135,59 B83574426 ARANPLACA S.L. CL BURGO DE OSMA, 26 02 B ARANDA DE DUERO

1272799 361,56 B83574426 ARANPLACA S.L. CL BURGO DE OSMA, 26 02 B ARANDA DE DUERO

1272910 186,43 B09376112 CONSTRUCCIONES ANFAI ARANDA S.L. CL SANTA MARGARITA, 5 04 A ARANDA DE DUERO

1273051 616,52 B09344896 INDUSTRIAS CARNICAS RIBERA DEL DUERO S.L. CL ANDREARRIAGA, 5 BJ IZ IRUN

1273084 47,32 B80930308 LEFAR S.L. CL ALCALA, 447 01 A MADRID

1273107 281,48 B09372400 METALCOM ECM ARANDA S.L. CL RENALTE GUMIEL DE IZAN

1273174 346,83 B09233446 PROYECTOS BURGALESES S.L. PZ HUERTO DEL REY, 23 BJ BURGOS

1273215 90,40 B09312430 SERVISUELO S.L. AV PORTUGAL, 76 ARANDA DE DUERO

En Aranda de Duero, a 3 de marzo de 2011.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

recaudación

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la provi-
dencia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse
intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, a efectuar la citada no-
tificación, mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 18
de mayo de 2010 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero,
tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expedido la
siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley Ge-
neral Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del re-
cargo liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo
62.5 de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la L.G.T.

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del
Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos docu-
mentos de pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1,
Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.
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Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.

– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de re-
posición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T.
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No obstante,
podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cual-
quiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tri-
butario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 469-1: 2010-01 I. DIRECTOS ENERO 2010

OVP (TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL)

Relación de recibos de la remesa: 2010-01 Providencia: 18-05-2010

N.º PRINC.
RECIBO OBSERVACIONES + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1149882 OVP 15,72 H09364753 CDAD. PROP. SOL DE LAS MORERAS 39 CL SOL DE LAS MORERAS, 39 ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 469-2: 2010-04 I. DIRECTOS ABRIL 2010

MSM (TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS,…)

Relación de recibos de la remesa: 2010-04 Providencia: 26-07-2010

N.º PRINC.
RECIBO OBSERVACIONES + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1192713 MSM 6,77 071104301P BORJA MENDOZA,JONATAN CL BRIVIESCA, 1 01 I ARANDA DE DUERO

En Aranda de Duero, a 11 de marzo de 2011.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

recaudación

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la provi-
dencia de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse
intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre, a efectuar la citada no-
tificación, mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha 3
de febrero de 2011 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero,
tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expedido la
siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley Ge-
neral Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título
suficiente para iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deu-
dor. De conformidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que
será reducido del 10% si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece
el artículo 62.5 de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del re-
cargo liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo
62.5 de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la L.G.T.

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del
Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos docu-
mentos de pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor 1,
Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.
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Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.

– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de re-
posición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T.
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No obstante,
podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los tér-
minos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o cual-
quiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tri-
butario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.

*  *  *

RELACIÓN N.º 470-1: 10 PLUS 4 - PLUSVALÍAS 2010 HERENCIAS

Relación de recibos de la remesa: 10 PLUS 4 Providencia: 3-02-2011

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1269965 232,18 052536725X SANCHEZ HERRERO,ALVARO CESAR CL PUERTA NUEVA, 25 BJ D ARANDA DE DUERO

1269968 14,97 052536725X SANCHEZ HERRERO,ALVARO CESAR CL PUERTA NUEVA, 25 BJ D ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 470-2: 10 PLUS 5 - PLUSVALÍAS C. VENTAS 2010

Relación de recibos de la remesa: 10 PLUS 5 Providencia: 3-02-2011

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1275757 3.112,34 B09446204 WESTHER TIR SL AV CASTILLA, 39 02 B ARANDA DE DUERO

1276034 349,14 X3619274V RINCON RUIZ,HECTOR CL PIZARRO, 12 ESC 2 02 I ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 470-3: SAD200912 (PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO. DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2009)

Relación de recibos de la remesa: SAD200912 Providencia: 9-02-2011

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1165319 89,76 013089133V DUAL JIMENEZ,M.NATIVIDAD PZ SOROLLA, 3 01 C ARANDA DE DUERO
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RELACIÓN N.º 470-4: 2010-05-I.DIRECTOS MAYO 2010

IDA (INGRESOS DIRECTOS DE AGUA)

Relación de recibos de la remesa: 2010-05 Providencia: 4-02-2011

N.º PRINC.
RECIBO OBSERVACIONES + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1210422 IDA/TRIM 1.º 2010 182,34 045423252T DELGADO PEÑALBA,JOSE LUIS CL DAOIZ Y VELARDE, 8 02 B ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 470-5: 2010-06-I.DIRECTOS JUNIO 2010

OVP (TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL)

IDA (INGRESOS DIRECTOS DE AGUA)

QUI (TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA)

Relación de recibos de la remesa: 2010-06 Providencia: 4-02-2011

N.º CONCEPTO/ PRINC.
RECIBO EJERCICIO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1210514 OVP / 2010 49,50 071258678D TRISTAN MARTINEZ,PABLO CL ZAZUAR, 2 01 D ARANDA DE DUERO

1210621 IDA / 2.º TRIM 2008 113,81 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210622 IDA / 3.º TRIM 2008 30,66 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210623 IDA / 4.º TRIM 2008 11,31 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210624 IDA / 1.º TRIM 2009 50,01 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210625 IDA / 2.º TRIM 2009 64,55 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210626 IDA / 1.º TRIM 2010 40,48 013038957G CALVO MOTA,JOSE HDROS. DE CL PONCE DE LEON, 9 03 IZ ARANDA DE DUERO

1210995 QUI / 2010 4.463,40 030684970A AGUADO ONTORIA,UNAI CL ESPOLON, 1 -EL BARRILES- ARANDA DE DUERO

RELACIÓN N.º 470-6: SAD201001 (PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO. ENERO DE 2010)

Relación de recibos de la remesa: SAD201001 Providencia: 9-02-2011

N.º PRINC.
RECIBO + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

1166455 89,76 013089133V DUAL JIMENEZ,M.NATIVIDAD PZ SOROLLA, 3 01 C ARANDA DE DUERO

En Aranda de Duero, a 18 de marzo de 2011.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARANDA De DueRo

Tesorería

Citación para ser notificado por comparecencia

Intentada la notificación en el domicilio fiscal de los interesados, del acto adminis-
trativo que a continuación se detalla, no se ha podido realizar por causas no imputables
al Servicio de Tesorería Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 112 de la Ley General Tributaria, según redacción dada al mismo por la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, se cita al obligado tributario para ser notificado por com-
parecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, número 1. 

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se hu-
biese comparecido la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Tesorería Municipal del Excmo. Ayun-
tamiento de Aranda de Duero.

Procedimiento: Compensación de deuda.

Acto: Propuesta de compensación.

EXP 26261 20169136E RODRIGUEZ PEREZ, JOSE MANUEL

EXP 25429 71245855C HERAS PRADALES, CARMELO DE LAS

IBIU/2010 71521849Z LOPEZ CENDAN, JOSE ANGEL

Multas/2010 B81697013 MELJA 97 S.L.

Acto: Resolución de compensación.

DTO 1317/10 B09302605 PUBLINEWS IMAGEN Y SISTEMAS S.L.

DTO 53/11 B09257395 ALORES ARANDA S.L.

DTO 53/11 50784022E GARCIA DONADO

Procedimiento: Apremio.

Acto: Reguerimiento pago heredero.

EXP 279 71101531K SEVILLANO FRANCES, RAQUEL

Procedimiento: Derivación de responsabilidad.

Acto: Acuerdo de derivación.

DTO 1272/20 45570729R CAMARA ABEJON, MIGUEL A.
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Medios de impugnación: Contra las resoluciones de compensación y derivación los
interesados podrán interponer si lo consideran oportuno, con carácter preceptivo y previo
al recurso contencioso-administrativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
fecha de la recepción de la presente notificación.

Contra la resolución del recurso de reposición podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuere, el plazo será de seis meses, a
contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Aranda de Duero, a 9 de marzo de 2011.

El Jefe de la Unidad de Tesorería Municipal,
José María Barcenilla Díez
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área de seguridad pública y emergencias

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador

por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de iniciación de los ex-
pedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección Administrativa (Negociado
de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergencias de este Ayuntamiento, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

010206/2011 ABEIRI, MOULAY MEHDI X6415170-X 21/01/2011 60,00

008357/2011 ABEJON SANCHA, RUBEN 071105809-K 14/12/2010 200,00

010902/2011 ACHIRICA ORTEGA, MARIA ARANZAZU 013149332-W 02/02/2011 48,00

009452/2011 ACTIVIDADES DE REPARACION 
Y COMPRAVENTA DE B09500778 14/01/2011 60,00

011325/2011 ACUÑA DUEÑAS, MARIA DEL CARMEN 012745073-Z 08/02/2011 60,00

010762/2011 ACUÑA DUEÑAS, MARIA DEL CARMEN 012745073-Z 02/02/2011 60,00

009590/2011 AGROPEC ARROYO RUBIO SL B0942221-3 13/01/2011 60,00

010377/2011 AGUDELO TRIVIÑO, JAVIER 071312887-F 14/02/2011 200,00

009381/2011 ALBA TUQUERRES, JOSE ROMAN 071755053-K 29/12/2010 200,00

009861/2011 ALD AUTOMOTIVA SAU A80292667 17/01/2011 60,00

011040/2011 ALD AUTOMOTIVA SAU A80292667 04/02/2011 60,00

011158/2011 ALONSO ALONSO, LEANDRO 013165146-S 08/02/2011 48,00

010760/2011 ALONSO ALONSO, LEANDRO 013165146-S 02/02/2011 60,00

009428/2011 ALONSO ARNAIZ, ESTEBAN 015302873-F 10/02/2011 60,00

010106/2011 ALONSO PEREZ, VERONICA 071278396-Q 21/01/2011 48,00

010816/2011 ALONSO PEREZ, VERONICA 071278396-Q 02/02/2011 48,00

009790/2011 ALONSO ROBLEDO, NICOLAS 013141237-A 17/01/2011 48,00
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008666/2011 ALONSO RODRIGUEZ, INMACULADA 013158117-R 21/12/2010 200,00

011107/2011 ALONSO VALLE, MARTA MARIA 013124462-H 04/02/2011 48,00

009971/2011 ALVAREZ MARTIN, OLAYA 071278250-P 17/01/2011 48,00

050490/2010 ANDONI, JON 015383120-F 19/10/2010 300,00

010019/2011 ANTON MARTINEZ, ANA ISABEL 013107776-F 21/01/2011 48,00

009576/2011 APARICIO AHEDO, INMACULADA MARTA 013169165-D 13/01/2011 48,00

009341/2011 APARICIO MARTINEZ, SANTIAGO 013147670-L 27/12/2010 200,00

010118/2011 APELLANIZ ALBENIZ, MARIA INMACULADA 015959767-K 21/01/2011 60,00

010146/2011 AQUINO GARCIA, VIDAL ALFREDO X7168596-W 21/01/2011 48,00

011660/2011 ARAQUE PEÑA DE LA, PABLO JOSE 013154496-Z 10/02/2011 48,00

011360/2011 ARCE FUSTEL, FRANCISCA 013047375-G 08/02/2011 48,00

005793/2011 ARNAIZ FERNANDEZ, MARIA DEL MAR 013763795-C 19/01/2011 400,00

009355/2011 ARRANZ MARTINEZ, JESUS MARIA 013118720-A 01/03/2011 200,00

010979/2011 ARROYO GONZALEZ, JUAN ANTONIO 013162212-W 04/02/2011 60,00

011001/2011 ARROYO GONZALEZ, JUAN ANTONIO 013162212-W 04/02/2011 60,00

011833/2011 AUTOMOBA, S.A. A09003245 10/02/2011 48,00

010248/2011 AYALA BAÑOS, MARIA TERESA 013120127-F 21/01/2011 60,00

009618/2011 AYALA BAÑOS, MARIA TERESA 013120127-F 13/01/2011 60,00

009793/2011 AYALA BAÑOS, MARIA TERESA 013120127-F 17/01/2011 60,00

010370/2011 AZOFRA VARONA, IVAN 013158726-N 03/03/2011 60,00

009885/2011 AZPELETA LOPEZ, SUSANA 013151687-B 17/01/2011 60,00

011074/2011 AZPELETA LOPEZ, SUSANA 013151687-B 04/02/2011 60,00

011339/2011 BALBIYAR, KHALID X1456321-F 08/02/2011 60,00

010407/2011 BARBACHANO PLAZA, ELENA 012753842-C 05/01/2011 200,00

009337/2011 BARBERO RAMOS, OCTAVIO 013128781-J 13/02/2011 60,00

010068/2011 BARRIOMIRON FRANCES, RUBEN 013168459-Q 21/01/2011 60,00

005858/2011 BARTOLOME ALEGRE, ELENA 013159671-Z 20/01/2011 300,00

010891/2011 BEREZO ZAMORA, ANTONIO 013163355-H 02/02/2011 48,00

011214/2011 BERNALTE CANO, ESTHER 071275165-M 08/02/2011 48,00

009865/2011 BLACK SEA IBERICA, S.L. B09375239 17/01/2011 60,00

010451/2011 BLANCH GIMENO, JOAQUIN 046630544-E 09/01/2011 200,00

009358/2011 BOMBIN GREGORIO, DAVID 071264013-P 28/12/2010 200,00

005930/2011 BORJA BERMUDEZ, IVAN 072994932-Q 22/01/2011 300,00

010450/2011 BUENO UROZ, JAVIER 071276691-J 07/01/2011 200,00

005863/2011 BURDEA, EUGENIA X7167632-G 21/01/2011 300,00

005965/2011 BURDEA, EUGENIA X7167632-G 23/01/2011 300,00

005898/2011 BURDEA, EUGENIA X7167632-G 22/01/2011 300,00

009724/2011 BURFRAME, S.L. B09427154 13/01/2011 60,00

010812/2011 BURTELECOM 2000, S.L. B09374737 02/02/2011 48,00

011934/2011 BUSTAMANTE RUIZ, CARLOS 072124905-X 14/02/2011 48,00

010518/2011 CABRERA IGLESIAS, MARIA CARMEN 011630344-A 10/01/2011 200,00
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011116/2011 CABRITO GARCIA, CRISTINA MATILDE 013137092-K 04/02/2011 60,00

010577/2011 CAI INGENIEROS PROYECTISTAS, S.L. B09049826 28/12/2010 200,00

009979/2011 CALVO CUESTA, JOSE MARIA 013137467-M 21/01/2011 48,00

009353/2011 CAMARA DE LA GARCIA, FELIX 013021907-C 27/12/2010 200,00

010468/2011 CAMARERO ORIVE, RAFAEL ANGEL 030551998-V 04/01/2011 200,00

010447/2011 CAMINERO SANCHEZ, HECTOR 071269045-A 09/01/2011 200,00

010438/2011 CANALES TRUEBA, JUAN DOMINGO 013701925-C 07/01/2011 200,00

009732/2011 CANTABRANA VIRUMBRALES, ARMANDO 013288286-J 13/01/2011 48,00

005994/2011 CARCEDO ANUNCIBAY, MARIA CONCEPCION 013100196-V 23/01/2011 300,00

009671/2011 CARREÑO DEHESA, JOSE LUIS 071275693-G 13/01/2011 60,00

010583/2011 CASTRO MENDOZA, ENRIQUE 071309225-W 14/01/2011 200,00

009567/2011 CELIS REVILLA, ANA BELLA 013133666-E 13/01/2011 60,00

010752/2011 CELIS REVILLA, ANA BELLA 013133666-E 02/02/2011 60,00

010821/2011 CESPEDES SANTAMARIA, CARLOS 013157673-V 02/02/2011 60,00

009558/2011 CHICO RIO DEL, MERCEDES 013128270-P 13/01/2011 60,00

011237/2011 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 08/02/2011 60,00

010707/2011 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 02/02/2011 60,00

009872/2011 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 17/01/2011 60,00

011007/2011 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 04/02/2011 48,00

009532/2011 COLOMO ANTON, GUILLERMO 071299910-W 13/01/2011 60,00

011724/2011 COPIADORAS DE BURGOS, S.L. B09051657 10/02/2011 60,00

006016/2011 CORRAL MARTINEZ, FERNANDO 013117367-F 23/01/2011 300,00

011120/2011 COSIO ALCALDE, JOSE LUIS 013162658-B 04/02/2011 48,00

010927/2011 CRUZ DO NACIMENTO, JOAQUIM X1742881-X 04/02/2011 60,00

005936/2011 CRUZ DO NACIMENTO, JOAQUIM X1742881-X 22/01/2011 300,00

011226/2011 CUARTERO CAMARA, CARLOS ANTONIO 013155061-G 08/02/2011 60,00

011235/2011 CUARTERO CAMARA, CARLOS ANTONIO 013155061-G 08/02/2011 60,00

010863/2011 CUARTERO CAMARA, CARLOS ANTONIO 013155061-G 02/02/2011 60,00

011151/2011 CUEVAS CALVO, SANTOS 013010288-Q 08/02/2011 48,00

010828/2011 DAKOV PENKOV, ALEKSANDAR X8298398-K 02/02/2011 48,00

009750/2011 DAKOV PENKOV, ALEKSANDAR X8298398-K 13/01/2011 48,00

010874/2011 DELGADO ANTON, CESAR 013169205-A 02/02/2011 60,00

009825/2011 DELGADO CARBAJO, SANDRA 071274273-X 17/01/2011 60,00

010944/2011 DELGADO CARBAJO, SANDRA 071274273-X 04/02/2011 60,00

009832/2011 DIEGO DE ALEGRE, ALVARO 013160190-G 17/01/2011 48,00

010241/2011 DIEZ CASTAÑOSA, ANA ISABEL 013156783-R 21/01/2011 60,00

009871/2011 DINKOV IVANOV, IVAN X6910546-N 17/01/2011 60,00

010117/2011 DOMINGO CAMARA, LUIS ALBERTO 013126676-R 21/01/2011 60,00

010881/2011 DOMINGO MIJANGOS, JORGE 013107898-Z 02/02/2011 60,00

005934/2011 DOMINGUEZ VARGA DE LA, RUTH 071270425-A 22/01/2011 400,00

009896/2011 DOTACION Y ADAPTAC. DE ENFERMERIAS, S.L. B09416157 17/01/2011 48,00
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009402/2011 DUEÑAS FUENTE DE LA, VERONICA 071270409-X 30/12/2010 200,00

010811/2011 EL GOUMRI FEDAL, AMINA 071294350-P 02/02/2011 60,00

009806/2011 EL GOUMRI FEDAL, AMINA 071294350-P 17/01/2011 60,00

011191/2011 ELUA SICILIA, JUAN CARLOS 013086627-H 08/02/2011 60,00

010455/2011 ESCALERA GREGORIO, ROBERTO 071925565-B 11/01/2011 200,00

005317/2011 ESPINOSA VELASCO, RUBEN 071271170-N 13/12/2010 200,00

010719/2011 EXPLOTADORA EUROVENDING 2003, S.L. B09419912 02/02/2011 60,00

010727/2011 EXPLOTADORA EUROVENDING 2003, S.L. B09419912 02/02/2011 60,00

011242/2011 FARRELL SANCHEZ, MARIA EUGENIA 050713770-N 08/02/2011 60,00

009464/2011 FERNANDEZ FUENTES, ROSA MARIA 013129055-B 14/01/2011 200,00

011414/2011 FERNANDEZ MARTINEZ, ANA BELEN 013158115-E 20/01/2011 200,00

010573/2011 FERNANDEZ SANTAMARIA, PABLO 071267864-H 05/03/2011 200,00

010024/2011 FONTECHA SOTES, MARIA ANTONIA 013118341-S 21/01/2011 60,00

010082/2011 FORMACION GONZALEZ UBIERNA, S.L. B09517483 21/01/2011 48,00

009755/2011 FRANCES GARCIA, FRANCISCO JOSE 013106673-P 17/01/2011 60,00

010911/2011 FRANCO MELCHOR, MONTSERRAT 013141775-N 04/02/2011 60,00

010160/2011 FRATTINI SHEILA, BRENDA X5896841-D 21/01/2011 60,00

010385/2011 FRATTINI SHEILA, BRENDA X5896841-D 22/01/2011 200,00

010531/2011 FRIAS ALONSO, FRANCISCO JAVIER 013153736-J 01/01/2011 200,00

009681/2011 FRIAS ORTEGA, MARTA 071283757-H 13/01/2011 48,00

011278/2011 FUENTE DE LA AGUIRRE, MARIA CRISTINA 071293354-R 08/02/2011 48,00

010837/2011 FUENTE DE LA AGUIRRE, MARIA CRISTINA 071293354-R 02/02/2011 60,00

005811/2011 FUENTE GUTIERREZ, JUAN CARLOS DE LA 013104590-H 19/01/2011 400,00

005723/2011 FUENTE RUIZ, ALFONSO ERNESTO DE L. 071268041-B 17/01/2011 400,00

011279/2011 GALARON MARTINEZ, JOSE IGNACIO 013123423-Z 08/02/2011 48,00

001083/2011 GALLEGO MIGUEL DE, FRANCISCO JAVIER 013104595-T 19/11/2010 48,00

010901/2011 GALLEGO MIGUEL, DAVID 071283959-J 02/02/2011 60,00

011876/2011 GARCIA DE BLAS RODRIGUEZ, ALBERTO 003886658-A 14/02/2011 60,00

009638/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, AGUSTIN JESUS 013163739-B 13/01/2011 60,00

009934/2011 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, AGUSTIN JESUS 013163739-B 17/01/2011 60,00

010191/2011 GARCIA ALONSO, CARLOS BONIFACIO 071286309-V 21/01/2011 60,00

009877/2011 GARCIA ALONSO, CARLOS BONIFACIO 071286309-V 17/01/2011 48,00

011019/2011 GARCIA BUENO, JESUS JULIO 013116957-B 04/02/2011 48,00

009603/2011 GARCIA CEREZO, JOSE IGNACIO 013162857-A 13/01/2011 48,00

010212/2011 GARCIA GARCIA, JOSE ISAAC 013115703-E 21/01/2011 60,00

009878/2011 GARCIA GARCIA, JOSE ISAAC 013115703-E 17/01/2011 48,00

010983/2011 GARCIA GARCIA, MARIA JESUS 071270603-C 04/02/2011 48,00

011312/2011 GARCIA GARCIA, PATRICIA 071274693-Q 08/02/2011 48,00

011004/2011 GARCIA MANRIQUE, AQUILINO 013079845-K 04/02/2011 48,00

010865/2011 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 02/02/2011 60,00

010987/2011 GARCIA MIGUEL, ALVARO 071296455-C 04/02/2011 48,00
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009583/2011 GARCIA ORTEGA, PEDRO 013144156-R 13/01/2011 60,00

011300/2011 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J 08/02/2011 60,00

010202/2011 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J 21/01/2011 60,00

009398/2011 GARCIA RUIZ, ENRIQUE 071272602-H 29/12/2010 200,00

011626/2011 GARCIA SALDAÑA, LUIS MIGUEL 012728042-A 10/02/2011 48,00

011288/2011 GARCIA TORRE DE LA, JULIO 013126606-T 08/02/2011 60,00

011338/2011 GIL BRAVO, JOSE MANUEL 013094153-T 08/02/2011 60,00

011240/2011 GIL BRAVO, JOSE MANUEL 013094153-T 08/02/2011 60,00

011893/2011 GIL MARTINEZ, ANA ISABEL 013134933-R 14/02/2011 48,00

011099/2011 GIMENEZ PEREZ, MARIA JOSE 013138693-N 04/02/2011 60,00

010061/2011 GINDAC, ELENA MANUELA X8831172-T 21/01/2011 60,00

009462/2011 GOMEZ LARA, MARIA DE LOS REYES 013154799-H 13/01/2011 200,00

005900/2011 GOMEZ SANCHEZ, ANTONIO MANUEL 005399899-M 22/01/2011 300,00

009893/2011 GONGADZE, MALKHAZ X2741191-M 17/01/2011 60,00

009406/2011 GONZALEZ CALVO, FERMIN 013110642-K 30/12/2010 200,00

009533/2011 GONZALEZ CARCELEN, ALVARO 013163920-P 13/01/2011 60,00

009994/2011 GONZALEZ FERNANDEZ, ANTONIO 013143139-L 21/01/2011 60,00

009767/2011 GONZALEZ FRANCES, JORGE 071289647-C 17/01/2011 60,00

010764/2011 GONZALEZ GALLARDO, YOLANDA 012775287-Y 02/02/2011 60,00

010847/2011 GONZALEZ GARCIA, MANUEL 013064343-K 02/02/2011 48,00

010521/2011 GONZALEZ GONZALEZ, JESUS MARIA 013151655-W 14/01/2011 200,00

011301/2011 GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JESUS 013081471-Z 08/02/2011 48,00

009540/2011 GONZALEZ JIMENEZ, MARIA JOSE 013121217-Q 13/01/2011 60,00

005766/2011 GONZALEZ LOBATO, MARIA JOSE 009274547-G 18/01/2011 300,00

009329/2011 GONZALEZ PONS, SERGIO 013163391-P 22/01/2011 200,00

011258/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 08/02/2011 60,00

009800/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 17/01/2011 60,00

011150/2011 GONZALEZ VALLEJO, FELIX 013037518-Z 08/02/2011 48,00

009573/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 13/01/2011 48,00

011140/2011 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A 04/02/2011 48,00

010744/2011 GONZALO PUENTE, CRISTINA 071281677-P 02/02/2011 48,00

011051/2011 GONZALO PUENTE, CRISTINA 071281677-P 04/02/2011 48,00

005846/2011 GRACIANI SERRANO, RAQUEL 024272030-S 20/01/2011 300,00

009737/2011 GRAURE, EMANUEL X2117968-J 13/01/2011 60,00

010317/2011 GRAURE, EMANUEL X2117968-J 14/01/2011 200,00

010926/2011 GRAURE, EMANUEL X2117968-J 04/02/2011 60,00

009451/2011 GRIGELMO ESTEBAN, JOSE MIGUEL 013079402-S 08/01/2011 200,00

009743/2011 GRUAS JOMA, S.L. B09397803 13/01/2011 48,00

010233/2011 GUTIERREZ RODRIGUEZ, ROBERTO 013165467-Z 21/01/2011 60,00

010793/2011 HERA DE LA SANTOS, ANA 071314329-T 02/02/2011 60,00

009636/2011 HERA DE LA SANTOS, ANA 071314329-T 13/01/2011 60,00
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011766/2011 HERNANDEZ CASTILLO, LAURA 012782245-H 10/02/2011 60,00

011922/2011 HERNANDEZ CASTILLO, LAURA 012782245-H 14/02/2011 48,00

006005/2011 HERNANDEZ GIMENEZ, PEDRO 012729708-J 23/01/2011 300,00

010516/2011 HERNANDEZ HERNANDEZ, ANA 071153467-T 15/01/2011 200,00

010809/2011 HERNANDEZ MARTINEZ, ELVIRA 013126377-R 02/02/2011 60,00

009624/2011 HERNANDEZ MARTINEZ, ELVIRA 013126377-R 13/01/2011 48,00

009634/2011 HERNANDO DOMINGUEZ, LUIS 045418730-D 13/01/2011 60,00

011682/2011 HERNANDO MARTIN, MARGARITA MARIA 013122555-C 10/02/2011 60,00

005144/2011 HIERRO DEL MEDINA, FELIX 013142133-W 22/01/2011 400,00

005971/2011 HORTIGÜELA DIEZ, SERGIO 071292029-X 23/01/2011 500,00

005758/2011 HUERTA ABAJO, ANGEL 014558764-V 18/01/2011 300,00

005795/2011 HUERTOS PEREZ, FERNANDO JAVIER 013063748-R 19/01/2011 300,00

009660/2011 I REST GESTION HOSTELERA, S.L. B09386707 13/01/2011 48,00

009483/2011 IACOMI, TRAIAN X7952819-V 04/01/2011 200,00

009935/2011 IBEAS BRACERAS, RAUL 013145828-V 17/01/2011 48,00

010978/2011 IGLESIA DE LA ROGEL, TEODORA 013089004-A 04/02/2011 60,00

006003/2011 IGLESIAS CUESTA, MANUEL 013075944-F 23/01/2011 300,00

010533/2011 IGLESIAS PEÑA, MARIA ISABEL 013120902-T 25/01/2011 200,00

009539/2011 IMPERMEABILIZACIONES BURGALESAS, S.L. B09303801 13/01/2011 60,00

003891/2011 INTEGRACION DE SERVICIOS Y ECOLOGIA, S.L. B31851959 20/12/2010 60,00

010339/2011 ITAL-REST, S.L. B09300559 11/01/2011 200,00

001241/2011 ITUARTE ARANDIA, ASIER 078935746-E 26/11/2010 300,00

011794/2011 IZQUIERDO ABAD, SERGIO 016586990-B 10/02/2011 48,00

010242/2011 JEMIL BEKALID, MOHAMED LARBI 071160453-V 21/01/2011 48,00

001399/2011 JIMENEZ ANTON, ALEJANDRO 000366877-G 16/12/2010 300,00

001748/2011 JORDE GONZALEZ, JUAN ANTONIO 045417712-A 07/12/2010 60,00

010454/2011 JORRO INZA DE, ALEJANDRO 045082897-E 15/01/2011 200,00

009623/2011 JUNCO GARCIA DE MARDONES, BORJA 078717792-Q 13/01/2011 48,00

009390/2011 LARREATEGUI GOMEZ, MIGUEL ANGEL 013144775-E 29/12/2010 200,00

009334/2011 LATORRE MOLINA, JUAN 051888729-Q 13/02/2011 60,00

005807/2011 LAYA JIMENO, ROMAN 015838875-V 19/01/2011 300,00

005584/2011 LLOBET PEREZ PEDRERO, MARIANO 041439310-A 14/01/2011 400,00

011991/2011 LOPEZ MANZANAL CARNICAS, S.L. B09226622 14/02/2011 48,00

009986/2011 LOPEZ GÜEMES, JESUS MARIA 071293225-X 21/01/2011 48,00

009733/2011 LOPEZ MARTINEZ, ISAAC 013147704-F 13/01/2011 60,00

010740/2011 LOPEZ MARTINEZ, ISAAC 013147704-F 02/02/2011 60,00

009535/2011 LOPEZ MARTINEZ, ISAAC 013147704-F 13/01/2011 60,00

011066/2011 LOPEZ MERINO, PEDRO 013070404-X 04/02/2011 48,00

010185/2011 LOPEZ SAIZ, JOSE IGNACIO 013095182-V 21/01/2011 60,00

010576/2011 LOSANTOS VADILLO, JESUS 071280484-B 28/01/2011 96,00

010491/2011 LOZANO MANSO, GUSTAVO 013156159-K 05/01/2011 200,00
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010797/2011 MACHO CUASANTE, CARLOS ALBERTO 013147013-Y 02/02/2011 48,00

009323/2011 MANAOUI TEMSAMANI, HANINE X1261586-J 27/02/2011 60,00

005356/2011 MANSO ALVAREZ, ROBERTO 009421656-M 24/11/2010 200,00

009505/2011 MANSO CANTERO, DANIEL 071290626-X 03/01/2011 200,00

005779/2011 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A 19/01/2011 300,00

009345/2011 MANSO SIMON, JUAN ANGEL 013072148-Y 27/12/2010 200,00

011652/2011 MANUEL VOZMEDIANO Y ANTONIO PASCUAL, S.C. J09485855 10/02/2011 48,00

010448/2011 MANUEL ARNAIZ, DOMINGO 013091353-Y 09/01/2011 60,00

009637/2011 MARCOS TOBAR, RICARDO 013077701-Q 13/01/2011 60,00

001415/2011 MARIN BAÑOS, MARIA 014212149-N 16/12/2010 300,00

010536/2011 MARIN VILLANUEVA, FRANCISCO JAVIER 013159566-R 14/01/2011 200,00

011950/2011 MARQUEZ LOZANO, DAVID 071266911-P 14/02/2011 60,00

005486/2011 MARTIN BAYON, ADOLFO 006578509-A 23/11/2010 200,00

011947/2011 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N 14/02/2011 60,00

010813/2011 MARTINEZ ALDAYTURRIAGA, MIGUEL ANGEL 013058273-T 02/02/2011 48,00

009991/2011 MARTINEZ CITORES, BEATRIZ 071268677-A 21/01/2011 48,00

009870/2011 MARTINEZ MANZANAL, MARIA CRISTINA 071269536-B 17/01/2011 60,00

009512/2011 MARTINEZ-ACITORES QUINTANA, FELIPE 013095993-T 09/12/2010 200,00

005995/2011 MATA GARCIA, IGNACIO 013158754-V 23/01/2011 300,00

010330/2011 MATA GARCIA, JOSE LUIS 013120283-W 14/01/2011 200,00

009456/2011 MAYORDOMO MERINO, MARIA ANTONIA 013132452-G 23/02/2011 60,00

009688/2011 MEDIAVILLA PASCUAL, MONICA 013125299-G 13/01/2011 60,00

011025/2011 MELCHOR DE CASERO, ROBERTO 016526348-C 04/02/2011 48,00

011629/2011 MELON CASADO, FERNANDO 013056572-R 10/02/2011 48,00

010616/2011 MESA GARCIA, LINO 013160101-F 25/01/2011 200,00

011172/2011 MIHALCEA, GEORGE IULIAN X4827441-V 08/02/2011 60,00

009336/2011 MIHALCEA, GEORGE IULIAN X4827441-V 06/01/2011 200,00

011142/2011 MIHALCEA, GEORGE IULIAN X4827441-V 04/02/2011 60,00

005840/2011 MINGUEZ MINGUEZ, ELIAS 013046245-R 20/01/2011 300,00

010213/2011 MIPAPEL, S.C. J09368739 21/01/2011 60,00

009333/2011 MIRANDA CERECEDA, JESUS MARIA 013089048-R 13/02/2011 60,00

009377/2011 MONTES LARREATEGUI, OSCAR 013145396-E 28/12/2010 200,00

010458/2011 MORALES DOMINGUEZ, ARACELI 030510677-G 07/01/2011 200,00

010836/2011 MORENO ALONSO, MARIA ENCARNACION 071237511-W 02/02/2011 60,00

011594/2011 MURIEDAS GARCIA, AURORA 013672597-V 06/02/2011 60,00

005974/2011 NEBREDA CONESA, MARIA ISABEL 013041112-C 23/01/2011 300,00

010020/2011 NEBREDA SANTOS, MARIA DE LOS ANGELES 013039405-S 21/01/2011 48,00

011262/2011 NUEVO DIPOS, S.L. B09457037 08/02/2011 48,00

011350/2011 NUÑEZ ORTEGA, DAVID 013156601-A 08/02/2011 48,00

011788/2011 OLIVAN GONZALEZ RUEDA, FERMIN IGNACIO 013026085-N 10/02/2011 60,00

007319/2011 OLMEDO GONZALEZ, VICTOR 071275540-N 05/01/2011 60,00
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011844/2011 ORBOCEA, MARIUS DANIEL X7512779-J 10/02/2011 60,00

010353/2011 ORTEGA ALONSO, SERGIO 071264499-B 17/12/2010 500,00

009328/2011 ORTEGA ANTON, ESTHER 013142213-J 17/01/2011 200,00

009461/2011 ORTEGA BLAZQUEZ, JAVIER 013137828-K 10/01/2011 200,00

011852/2011 ORTIZ OLAIZ, ANA MARIA 013123778-R 14/02/2011 60,00

053539/2010 ORYPEMA, S.L. B09404492 23/10/2010 900,00

007607/2011 OVIEDO MARDONES, LUIS 013291853-S 11/11/2010 200,00

009544/2011 PABLO DELGADO, FRANCISCO JAVIER DE 013116465-W 13/01/2011 48,00

005810/2011 PAJARES TERESA, MARIANO 012709558-B 19/01/2011 300,00

010430/2011 PAMPLIEGA CASTRILLO, JORGE 071278786-S 07/01/2011 200,00

009827/2011 PARDO ROMAN DE, JESUS ENRIQUE 013159254-B 17/01/2011 48,00

005999/2011 PARODY GONZALEZ, ALFREDO FRANCISCO 014243512-A 23/01/2011 400,00

010238/2011 PEREDA MARTINEZ, MYRIAM 013123491-J 21/01/2011 60,00

011204/2011 PEREZ RODRIGUEZ, JOSE FELIX 013139159-H 08/02/2011 60,00

009707/2011 PEREZ RODRIGUEZ, JOSE FELIX 013139159-H 13/01/2011 60,00

010551/2011 PERLOVIN, S.A. A09020165 17/02/2011 60,00

009357/2011 PEÑA ARNAIZ, ESTHER 013156561-D 28/12/2010 200,00

010710/2011 PEÑA CAMPO, JOSE LUIS 013162812-G 02/02/2011 48,00

005817/2011 PEÑA CAMPO, JOSE LUIS 013162812-G 19/01/2011 400,00

010713/2011 PEÑA CAMPO, JOSE LUIS 013162812-G 02/02/2011 48,00

010800/2011 PEÑA DIAZ-VARELA, MARIA ANGELES 013157001-N 02/02/2011 60,00

010222/2011 PEÑA LOPE, ALFONSO 013131528-T 21/01/2011 60,00

010492/2011 PINEDA BLANCO, ROSENDO 013039510-M 03/01/2011 200,00

011021/2011 PINTURAS TEO, S.L. B09394842 04/02/2011 60,00

010544/2011 PISA BORJA, FERNANDO 013169870-R 26/01/2011 200,00

009783/2011 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 17/01/2011 60,00

009944/2011 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 17/01/2011 60,00

009528/2011 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 13/01/2011 60,00

010121/2011 PISA ESCUDERO, FRANCISCO 071279716-W 21/01/2011 60,00

004105/2011 PIÑALOZA JAYA, LADY DIANA X5831733-Z 20/12/2010 60,00

009269/2011 POLO PI, ALBA 070250205-V 20/01/2011 200,00

005908/2011 PORRAS ANIEVAS, OSCAR JOSE 013123342-W 22/01/2011 300,00

010176/2011 PORRAS RODRIGO, JAVIER 013148718-D 21/01/2011 60,00

010289/2011 PORTAL SEGURA, ANGEL EDUARDO 013052794-H 10/01/2011 200,00

011126/2011 PRIETO CORTINA, CRISTINA 013159415-B 04/02/2011 60,00

010389/2011 PRIETO CORTINA, CRISTINA 013159415-B 05/01/2011 200,00

011729/2011 PRIETO PICON, PAULO CESAR 071101136-V 10/02/2011 60,00

009747/2011 QUINTANA PEREZ, JORGE 071276596-X 13/01/2011 60,00

010262/2011 RAMOS ESPINOSA, JAIME SANTIAGO X6531635-A 12/01/2011 200,00

011912/2011 RECORD RENT A CAR, S.A. A12041562 14/02/2011 60,00

005759/2011 REDONDO MATA, SORAYA 071266780-S 18/01/2011 300,00
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009773/2011 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 17/01/2011 60,00

011177/2011 RENES GONZALEZ, VICENTE 013160361-Z 08/02/2011 60,00

010139/2011 REQUENA MARTINEZ, JAVIER 071553996-F 21/01/2011 48,00

011052/2011 REQUENA MARTINEZ, JAVIER 071553996-F 04/02/2011 48,00

011129/2011 REVILLA REVILLA, JOSE LUIS 012739253-J 04/02/2011 60,00

010346/2011 RIO DEL DIAZ, MARIA DOLORES 010814120-A 01/01/2011 200,00

009857/2011 RIOSERAS GUTIERREZ, ANA MARIA 013138444-Q 17/01/2011 48,00

011012/2011 RIOSERAS GUTIERREZ, ANA MARIA 013138444-Q 04/02/2011 60,00

011223/2011 RIVAS TABERA, MARIA ANUNCIACION 013044815-C 08/02/2011 60,00

011889/2011 RODRIGUEZ BARRIO DEL, ANA ISABEL 013090830-N 14/02/2011 60,00

010857/2011 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN CARLOS 001920896-M 02/02/2011 60,00

009475/2011 RODRIGUEZ DUAL, RAFAEL 071298074-Y 09/01/2011 200,00

009997/2011 RODRIGUEZ FUENTE, MARCO ANTONIO 071265202-R 21/01/2011 60,00

005843/2011 RODRIGUEZ MANRIQUE, MARIA JOSEFA 013085598-R 20/01/2011 300,00

005833/2011 RODRIGUEZ ORTEGA, JUAN MANUEL 013121710-A 20/01/2011 300,00

010400/2011 RODRIGUEZ ORTEGA, JUAN MANUEL 013121710-A 03/01/2011 200,00

010022/2011 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGEL 012868336-C 21/01/2011 60,00

011365/2011 ROZAS MORAL, CARLOS 013162252-L 27/01/2011 200,00

009303/2011 RUBIO PEREZ, CRISTINA 071939164-V 13/12/2010 200,00

009912/2011 RUBIO PEREZ, CRISTINA 071939164-V 17/01/2011 60,00

010158/2011 RUIZ ALONSO, RAMON 014957812-S 21/01/2011 48,00

009811/2011 RUIZ GUTIERREZ, TERESA 015865588-G 17/01/2011 48,00

009758/2011 RUIZ LOPEZ, JUAN MANUEL 013124059-Y 17/01/2011 60,00

011249/2011 RUIZ MONASTERIO, CESAR 078882759-G 08/02/2011 60,00

010052/2011 RUIZ MUÑOZ, ANDRES 013069181-Y 21/01/2011 60,00

009369/2011 RUIZ SANCHO, JOSE MIGUEL 013038055-E 28/12/2010 200,00

010218/2011 RUIZ SANCHO, JOSE MIGUEL 013038055-E 21/01/2011 60,00

009487/2011 SAEZ ORTIZ, LORENZO FELIX 013089681-J 11/01/2011 200,00

010909/2011 SAIZ ALONSO, JUAN CARLOS 013089765-M 04/02/2011 60,00

009582/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 13/01/2011 48,00

010742/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 02/02/2011 48,00

010129/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 21/01/2011 48,00

011341/2011 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L 08/02/2011 48,00

010862/2011 SAIZ SAIZ, LUIS MARIA 013137947-W 02/02/2011 48,00

011253/2011 SAN MARTIN SANTOS, SIRIA 013123923-P 08/02/2011 48,00

010126/2011 SAN MARTIN SANTOS, SIRIA 013123923-P 21/01/2011 48,00

009309/2011 SAN PEDRO DE VAZQUEZ, ANDRES 073574378-T 14/12/2010 200,00

010848/2011 SANTAMARIA HOYA DE LA, FERNANDO 013071025-X 02/02/2011 48,00

011917/2011 SANTAMARIA IZQUIERDO, JUAN MANUEL 013062068-T 14/02/2011 48,00

011219/2011 SANTAMARIA RUBIO, DAVID 071279735-K 08/02/2011 60,00

009715/2011 SANTILLANA JUEZ, VICTOR LUIS 013119864-C 13/01/2011 60,00
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009854/2011 SANTORO CASO DE LOS COBOS, TOMAS 013154056-B 17/01/2011 60,00

011233/2011 SANZ MIGUEL DE, CANDIDO 072876759-V 08/02/2011 60,00

008061/2011 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M 11/01/2011 60,00

011956/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 14/02/2011 60,00

011637/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 10/02/2011 60,00

011941/2011 SEIN, STEFAN X5330649-P 14/02/2011 60,00

010509/2011 SELECCIONES ALEJANDRO CARRILLO, S.L. B09444795 27/01/2011 200,00

011145/2011 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 04/02/2011 48,00

009777/2011 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 17/01/2011 60,00

011257/2011 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 08/02/2011 48,00

011091/2011 SERRANO IBAÑEZ, MARTA 013134420-V 04/02/2011 60,00

009873/2011 SIMON GOMEZ, GABRIEL ANGEL 012236954-B 17/01/2011 60,00

010178/2011 SIMON GOMEZ, GABRIEL ANGEL 012236954-B 21/01/2011 60,00

009996/2011 SIMON TRIGO, ELENA TANIA 013154577-A 21/01/2011 48,00

009580/2011 SOBRADO CORMENZANA, JOSE MIGUEL 013143173-F 13/01/2011 60,00

011556/2011 SOLDIMAR, S.L. B53920922 15/02/2011 60,00

011979/2011 SOLUC. INTELIGENTES COMUNICACION, S.L.L. B0935158-6 14/02/2011 60,00

009652/2011 TARRERO ABAD, LUZ MARIA 013098386-R 13/01/2011 60,00

005145/2011 TILLMAN, JEROME SQ973330- 19/12/2010 200,00

010190/2011 TORNO DEL SAIZ, MARIA MAGDALENA 071279407-S 21/01/2011 60,00

009376/2011 TUBILLEJA MORAL DEL, FELIX 013273003-W 28/12/2010 200,00

012040/2011 TURCIN, CATALIN X5968820-K 14/02/2011 60,00

010127/2011 TURRIENTES MARIJUAN, MARIA LUISA 013124622-V 21/01/2011 60,00

009287/2011 UNGUREANU, GEORGE RADUCU X7136203-Q 26/01/2011 200,00

011323/2011 UNZAGA DE HIERRO, OSCAR FRANCISCO 013144745-S 08/02/2011 60,00

010737/2011 UREÑA TALAMILLO, CARMEN 013136879-S 02/02/2011 48,00

010693/2011 URSU, MARIUS ROBERT X7593896-D 27/02/2011 200,00

012213/2011 UTE SARRIA U31870728 06/02/2011 600,00

005730/2011 VADILLO GIL, OLGA 016058266-B 17/01/2011 300,00

010537/2011 VALERIEV ZLATEV, ZLATI X8570290-F 14/01/2011 200,00

009279/2011 VALLE CONDE, CARLOS 013120703-P 04/02/2011 60,00

011179/2011 VALLE CONDE, RODRIGO 013159020-F 08/02/2011 48,00

009489/2011 VARGA, CSABA X7767839-A 07/01/2011 200,00

010180/2011 VARONA FRANCO, JOSE 013041645-R 21/01/2011 60,00

010564/2011 VARONA RUIZ, JORGE 071288441-X 06/03/2011 200,00

010499/2011 VARONA SANTAMARIA, JOSE IGNACIO 013103625-L 12/01/2011 200,00

009571/2011 VARONA VALLADOLID, JESUS 013087168-F 13/01/2011 60,00

009395/2011 VELEZ CARRERA, CELESTINO 013089485-R 29/12/2010 200,00

009427/2011 VELEZ DIEZ, TERESA 013139258-W 30/12/2010 200,00

012024/2011 VIAJES BURGOS, S.L. B09498122 14/02/2011 48,00

005236/2011 VICENTE SUAREZ, ISIDRO 013169858-N 30/01/2011 500,00



boletín oficial de la provincia

– 56 –

Núm. 66 Martes, 5 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DENUNCIA (EUROS)

011897/2011 VIDEO PRODUCCIONES VILLAFRANCA, S.L. B09308008 14/02/2011 60,00

011796/2011 VIDEO PRODUCCIONES VILLAFRANCA, S.L. B09308008 10/02/2011 60,00

010316/2011 VILLAMUDRIA HERNANDEZ, JORGE 013157832-S 14/01/2011 200,00

011041/2011 VILLANUEVA SANTAMARIA, CRISTIAN GABRIEL 071276443-H 04/02/2011 60,00

005933/2011 VILLAVERDE SAIZ, LUCIANO NICOLAS 013129056-N 22/01/2011 500,00

009397/2011 VISCARRET LOZANO, VERONICA VIRGINIA 034829849-Y 29/12/2010 200,00

009434/2011 VITORES MONJA, JOSE ANTONIO 013120349-E 31/12/2010 200,00

011026/2011 ZANON ALONSO, EVA 013170077-R 04/02/2011 48,00

010302/2011 ZINCA, CONSTANTIN X8377330-V 04/01/2011 200,00

010195/2011 ZULUAGA GUTIERREZ, EDILBERTO 071567326-C 21/01/2011 60,00

Burgos, a 28 de marzo de 2011.

La Concejal Delegada de Seguridad Ciudadana, 
Gema Conde Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gesTión TribuTaria y de Tesorería

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación
adjunta o a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Ser-
vicio de Recaudación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes
para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, 2.ª planta,
en horario de 9 a 14 horas.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Desestimación de solicitudes de suspensión, diligencia de archivo de expe-
diente y requerimiento.

N.I.F./C.I.F. Contribuyentes N.º exped. apremio/Liq. Resolución/Acto advo.

13111539 K Santiago Delgado Rodrigo 101693467/2010 Desestimación de la solicitud de suspensión
101861892/2010

13150936 L Adrián Delgado Rebolleda 101860103/2010 Desestimación de la solicitud de suspensión

13116014 B José Ramón García Adrián 101977648/2010 Desestimación de la solicitud de suspensión

13137941 L Gonzalo Marquina Ayala 102250949/2010 Desestimación de la solicitud de suspensión

B09377797 Arandina Agropecuaria, S.L. 101544003/2010 Desestimación de la solicitud de suspensión

B09399049 Construcciones Prioridad Burgos, S.L. 252.012 Requerimiento de subsanación de defecto
102071063/2010 Archivo del expediente
102071064/2010
102071065/2010

Burgos, a 21 de marzo de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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Inspección de Rentas

Citación para comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de los
actos que seguidamente se señalan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúan por medio del pre-
sente anuncio las siguientes citaciones a los obligados o a sus representantes para ser no-
tificados por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichos actos en el Servicio de Inspección, sito en la Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan noti-
ficados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por
notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin perjuicio
de mantener el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del procedimiento.

Burgos, a 9 de marzo de 2011.

La adjunta al Jefe del Servicio de Inspección,
Ángela María García Sánchez

*  *  *

OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./N.I.E./C.I.F. PROCEDIMIENTO EXPTE. NOTIFICACIONES PENDIENTES ÓRGANO COMPETENTE

CONSTRUCCIONES MIPEM, S.L. B-09041856 INSPECCIÓN 97/10/PLV/ESF CITACIÓN ALCALDÍA

M.ª VISITACIÓN PÉREZ ALONSO 13121044-G INSPECCIÓN 383/10/OCU/FGG DECRETO-LIQ. 102358095/11 ALCALDÍA

JOSÉ JUAN GONZÁLEZ PÉREZ 13040245-G INSPECCIÓN 69/10/PLV/CTG INFORME-TRÁMITE AUDIENCIA ALCALDÍA
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gesTión TribuTaria y de Tesorería

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo de salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

252534 ALVAREZ DE EULATE VILLALON,MARIA 013142045 Y

246377 ALVEAR MARTIN,SEVERIANO 013098634 L

251627 ARISTIMUÑO ASPIAZU,IÑIGO 030565781 T

246406 ASEGUIN,MARIO FEDERICO X7226970 W

246415 BACHIR,DJILALI X2754756 T

251442 BALOGH,ALEXANDRU RAMIRO X6436777 C

246433 BELAZIZ,ACHOUR X3189609 S

246438 BENNICI,MARIA JOSEFINA X3226333 P

251329 CLEMENTE LOPEZ,RUBEN 013303114 Y

251295 CODREA,IOANA LUCICA X8304716 Z

246517 CONDE CARACENA,FERNANDO 013142769 V

246538 CUEVA CASTRILLO,RAFAEL 013102897 G

247536 CUÑADO RAMOS,MARIA DEL PILAR 013105185 S

251781 DIEZ IGLESIAS,PABLO 013160141 R
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

248607 FALOMIR DIEZ,JOSE 013117434 M

246622 FUENTE DE LA GARCIA,RAUL 071551163 A

247268 GARDALEAN,FLORIN IOAN X4134349 F

247328 GATON ABAD,ANTONIO 013133582 F

251178 GONZALEZ CALLADO,EDUARDO 013169656 V

246708 GUAMAN AMAY,JOSE LUIS X5275303 T

251386 GUTIERREZ GARMOLLA,JESUS 030587333 R

251024 HERAS GARCIA,JOSE 012386063 B

249596 IQBAL,MOHAMMAD X3290516 K

251413 LARREA IKUTZA,IDOIA 035774856 N

246913 NUÑEZ MARTIN,SONIA 071270391 S

251826 OJEDA LEVANFELD,MANUEL 000677172 Y

251526 ORTEGA DIEZ,MANUEL 015347232 E

246941 PASCUAL PASCUAL,VERONICA 071273839 J

247445 PECO MARTINEZ,NESTOR 071274476 Y

251028 PEREZ CABREROS,MIGUEL ANGEL 012391697 X

251356 PEREZ VALERO,ANTONIO 005170256 V

249388 QUIRCE BENITO,JESUS 013169095 P

245603 RAMOS RODRIGUEZ,SANDRA 071286275 Y

248576 RICO BERZOSA,CRISTINA MARIA 013150332 J

251499 ROMERO MIGUEL,ANTONIO FRANCISCO 013115259 S

247423 SANCHEZ PASTOR,RAUL 013135040 Q

235285 SANTOS TOLEDO,JAVIER 070245546 G

Burgos, a 10 de marzo de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gesTión TribuTaria y de Tesorería

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

251681 BIURRON ALONSO,MARIA TERESA 071262148 Y

252984 BLANCO MARTINEZ,GUILLERMO 071270595 N

253030 CARVALHO GONCALVES,JOSE LUIS X2561862 F

253075 CORTES MARTIN,EULALIA 007941288 D

251331 DUEÑAS POZO,JOSE 016574338 D

237726 EGIDO GUZON,SARA 071281794 X

253133 ESCALONA PAOLUCCI,JOSE ALBERTO 071302840 B

251360 ESTRELLA JIMENEZ,FRANCISCO 024396187 H

251808 FERNANDEZ ORTIZ,NILO FERNANDO 035285098 Q

246633 GARCIA ALONSO,GLORIA 013126046 S

246656 GARCIA SANZ,RAUL 013155612 A

246659 GARCIA VAZQUEZ,ARTURO 045550737 L

252507 HABBOUB,ABDEL JALIL X5636324 J

246737 HERRAN BARREDO,PILAR 013298742 G
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

251534 HORTIGÜELA SANABRIA,ERKUDEN 072723012 W

253167 LAZAR,FRANCISC X8650015 Z

246841 MARTIN MATELLANES,HECTOR 071018657 Q

247174 MENDES PIRES,MANUEL DE JESUS X1125300 W

251963 ORTEGA VILLANUEVA, M.ª DEL CARMEN 013107029 L

251730 PAMPLIEGA BURGOS,JESUS 071250139 A

252382 REBOLLO GARCIA,JOSE LUIS 012716500 F

251554 SANJUANES GONZALEZ,MARIA VICTORIA 013137554 T

Burgos, a 14 de marzo de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gesTión TribuTaria y de Tesorería

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

245586 ABAJO PEÑA,ALVARO 071284720 S 

245750 ALONSO MORENO,MONICA 013141572 Q 

246381 ANSURIZA GONZALEZ,ALEJANDRO 010851385 P 

251494 ARCEDIANO ARAGON,MERCEDES 050921642 X 

244735 ARNAIZ GONZALEZ,ALFONSO 013085333 N 

252945 AZIZ,EZZAKRAOUI X4046531 A 

252792 BALLESTEROS CANO,PEDRO 074233396 E 

246422 BARES MARTICORENA,CARLOS 015925272 A 

254340 BETETE DIEZ,SILVIA 071273678 J 

245617 BLANCO MARQUINA,ANTONIO 071270817 G 

252775 BOUTAGHANE,ABDELKRIM X7328505 S 

251543 BUDA,RADU X8338733 Z 

246492 CARPINTERO MARTINEZ,JOSE ROBERTO 013146899 F 

245490 FERNANDEZ MACHO,GUILLERMO 071280311 E 
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

253158 FERREIRA DOS SANTOS SANTANA,MARCI X7571848 H 

246650 GARCIA RODRIGUEZ,MARIA GLORIA 013080147 R 

247874 GARCIA TORRE DE LA,JULIO 013126606 T 

246676 GITAN,IULIAN X5358167 H 

242528 GONZALEZ CAPA,ENRIQUE 013140645 D 

245994 GUEYE,AHMED X1946105 Y 

245503 ITURRIAGA BLANCO,ANGEL 071267773 L 

246775 JIMENEZ HERNANDEZ,JOSE LUIS 071293577 V 

246246 LECHOSA RENEDO,JAIME 071287070 L 

218300 LOPEZ BARCENA,GUILLERMO 013164537 G 

246120 LOPEZ BERNAL,CESAR MARIA 013122022 Q 

247301 MARIN HERNANDO,MARTA 013133641 C 

245689 MENESES SUESCUN,PATRICIA 071312932 Y 

246908 NDIAYE,MODOU SAKHERE X5327061 P

252357 OBREGON MERINO,GUILBERTO NICOLAS X8657239 Q 

246923 ORBOCEA,ANA MARIA X8080837 V 

246924 OROZCO MATEO,MIGUEL 030815854 V 

246253 PEÑA MARTINEZ,JAVIER 013126817 G 

246960 PEREZ LOMAS,JOSE 013064899 W 

103474 PEREZ REGLERO,JOSE ANTONIO 013142368 F 

246980 PORTUGAL CAMARA,ESTER 071273532 M 

251853 QUIROGA ITURRALDE,CARMEN 015942743 V 

245587 ROBLES PRIETO,AITOR 071282673 S 

251316 RUBIO SANTAMARIA,LUIS 071344235 Y 

245695 SAN MARTIN SANTOS,SUSANA 013160085 Z 

245482 SANCHO GONZALEZ,ENRIQUE 013163832 N 

246207 SEDANO TALAMILLO,SANDRA 071276852 J 

247605 SERRANO MORE,GONZALO 013149007 E 

247095 SUAREZ CEJUDO,MARTA 013153469 E 

251558 TOMAS MARTINEZ,JOSE JAVIER 016552241 S 

245584 VILLAR HERVIA,RAQUEL 071290228 A 

247162 ZORRILLA MENA,DAVID 071289220 F 

248193 ZULAICA MENAZA,JULIAN 012747739 N 

Burgos, a 18 de marzo de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gesTión TribuTaria y de Tesorería

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Diligencia embargo vehículos.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

239758 AISSAOUI,SADIK X2938920 A 

239770 ALFAYATE GARCIA,JOSE MARCOS 013138497 T 

239773 ALMEIDA PIRES,GUSTAVO JORGE X2747854 K 

238895 ALONSO DIEZ,GUSTAVO MOISES 071288806 F 

90536 ALONSO VALLE,MARTA MARIA 013124462 H 

239823 ARNAIZ VALDIVIELSO,FRANCISCO JAVIER 013135530 T 

205534 ARRIBAS GARCIA,FRANCISCO JAVIER 013147459 S 

237928 ARRIBAS GARCIA,JOSE ALBERTO 013166349 E 

238871 ARRIBAS SIMON,GONZALO 013142806 P 

237978 BURGOS CAFE SELECCION S.L. B0944445 6

237992 CAMPO DOMER,ALYA 013154008 D 

238961 DA SILVA VINHAS,ANTONIO FRANCISCO X8440447 E 

238986 DIAZ HERGUEDAS,IVAN 071292338 C 

216073 GONZALEZ ACASUSO,MARIA DOLORES 076799095 W 
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

238185 GONZALEZ MARTINEZ,JOSUE 013135124 P 

238664 GUTIERREZ VADILLO,RODRIGO 071278581 V 

238845 INSTALACIONES JESUS RUIZ S.L. B0937896 9

238244 IOANA,ROBERT IONUT X8325970 Q 

142441 KANE,FALLOU X0973423 V 

238282 LIZARRAGA ESCAÑO,FERNANDO 071312384 X 

239620 LOPEZ MORENO,OMAR 071293226 B 

238859 MARTINEZ GARCIA,FERNANDO 013073093 P 

228581 MERLO GUERRA,MARIA FELIPA 011906070 M 

239165 MIGUEL CORREDOR,ROBERTO DE 013166201 N 

238715 MONTOYA CARRETERO,ISAAC 013115402 C 

233693 NUÑEZ FERNANDEZ,CARLOS DANIEL 046380810 E 

234286 OLIVO JIMENEZ,ELVIA MERCEDES X4499123 R 

238765 OLMEDO CUICHAN,MARCO VINICIO 071483704 A 

238968 ORTEGA PEÑA,CARMEN MARIA 013084194 T 

238430 PALMERO RODRIGUEZ,ALFONSO 038482616 M 

238485 RARHI,SALAHEDDINE X5404994 V 

238512 ROMO CERDA,IKER 071288019 W 

238523 RUPEREZ MIGUEL,DAVID 071269095 F 

234465 SAEZ FIGUERO,SERGIO 071266242 Y 

238536 SAN JOSE LOPEZ,PEDRO JAIME 071261936 R 

240710 SIMA,ANDREI MIRCEA X8794027 T 

239741 TAMAYO TORRE,ADOLFO 013137481 L 

236179 TARRE S.A. A3124384 3 

238677 TURCIN,CATALIN X5968820 K 

238608 VALLEJO ALVAREZ,ELENA 013149107 F 

239529 VILLA JORGE,JULIO DE LA 013081819 V

Burgos, a 23 de marzo de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

sección de hacienda y conTraTación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la adjudicación
del procedimiento abierto, a través de varios criterios, para contratar el seguro de res-
ponsabilidad civil para el año 2011 del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Hacienda y Contratación.

c) Número de expediente: 151/10.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción: Servicio de seguro de responsabilidad civil-patrimonial del Ayun-
tamiento de Burgos.

c) CPV: 66516000-0 «Servicios de seguros de responsabilidad civil».

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de noviembre de 2010.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Presupuesto base de licitación: 192.000 euros.

4. – Adjudicación:

a) Fecha: 28 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Zurich Insurance PLC.

c) Importe de la adjudicación: 158.400 euros.

Burgos, a 3 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

sección de obras

Al no poder notificar personalmente a Wilson Rafael Bermúdez Velasco el oficio de
fecha 15 de noviembre de 2010 con número de registro de salida 40122, por lo que se co-
munica a don Wilson Rafael Bermúdez Velasco que se adjunta fotocopia del informe emi-
tido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 10 de noviembre de 2010, debiendo
aportar documentación señalada por las obras de tirar tabique interior en el bar de la calle
Lavaderos, 17, se pone en su conocimiento mediante edictos en el tablón de la Casa Con-
sistorial, «Boletín Oficial» de la provincia y Gabinete de Prensa de la Corporación Munici-
pal a efectos de dar conocimiento de esta resolución de acuerdo con lo previsto en el
artículo 14 del Plan General de Ordenación Urbana, procede notificar al interesado, por
medio de esta publicación, el derecho que le asiste de presentar cuantas alegaciones crea
oportunas en defensa de sus intereses, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente
al de la fecha de esta publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 9 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

servicio municipalizado de deporTes

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 24 de marzo de 2011, para la contratación de la gestión de los
servicios de mantenimiento, limpieza, control de accesos, coordinación y consultoría del
polideportivo «Esther San Miguel» («Gamonal Norte»).

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la gestión del ser-
vicio de mantenimiento, la elaboración del proyecto, limpieza, control de accesos, coor-
dinación y consultoría del Polideportivo Gamonal Norte, así como la propia ejecución del
proyecto de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: El precio de licitación es de 72.000 euros anua-
les I.V.A. y demás impuestos incluidos.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años a contar desde su

formalización y prorrogable hasta un máximo de cuatro, por anualidades vencidas.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es
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8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13
horas. Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción
de proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, a 25 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

servicio municipalizado de deporTes

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 24 de marzo de 2011, para contratar el suministro e instalación
de material deportivo en la instalación deportiva «Esther San Miguel».

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto del presente procedimiento abierto y por la
tramitación de urgencia, la contratación del suministro de diverso material deportivo para
las instalaciones deportivas de la ciudad de acuerdo con las disposiciones legales vigen-
tes y en los términos establecidos en el pliego de condiciones.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación del contrato,
a la baja, es de 66.000,00 euros, I.V.A. incluido, así como todos los gastos de personal, me-
dios materiales para la correcta prestación del servicio, gastos generales, beneficio indus-
trial y todos los tributos de las distintas esferas fiscales. De la cantidad anterior, corresponde
en concepto de impuesto sobre el valor añadido el importe de 10.067,79 euros.

5. – Plazo de entrega y garantía:

El plazo de entrega será el especificado en la oferta, no pudiendo ser superior a
quince días desde el siguiente a la notificación de la adjudicación.

El plazo de garantía será de dos años.

6. – Garantía definitiva: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá
prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es
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8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Octavo día natu ral a contar desde el siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13
horas.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas: 

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción
de proposiciones.

b) Hora: 13 horas.

Burgos, a 25 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

servicio municipalizado de deporTes

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 24 de marzo de 2011, para la adjudicación del servicio de ex-
plotación del bar-restaurante de la piscina de San Amaro.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2.– Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la adjudicación de
la prestación del servicio de explotación del bar restaurante de la Piscina de San Amaro,
así como equipar el recinto del bar restaurante con el equipamiento que se detalla en el
pliego.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece en 1.000 euros/mes, al alza, IVA
incluido.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de cuatro años, a contar desde
la firma del contrato, con posibilidad de prórroga por dos años más por acuerdo mutuo de

ambas partes.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es
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8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13
horas. Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción
de proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, 24 de marzo de 2011.

El Alcalde, 
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

servicio municipalizado de deporTes

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 24 de marzo de 2011, para adjudicar la prestación del servicio
de explotación del bar-restaurante de la piscina de verano El Plantío.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la prestación del ser-
vicio de explotación del bar-restaurante de la piscina de verano El Plantío.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece en 260 euros/día durante el pe-
riodo en el que oficialmente esté abierta esta instalación, al alza, IVA incluido.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años, a contar desde la
firma del contrato, con posibilidad de prórroga por dos años más por acuerdo mutuo de

ambas partes.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento de
Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es
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8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13
horas. Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción
de proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, a 24 de marzo de 2011.

El Alcalde, 
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

servicio municipalizado de deporTes

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de
Deportes celebrado el día 24 de marzo de 2011, para adjudicar en arrendamiento la ex-
plotación del bar situado en los bajos del campo de fútbol El Plantío.

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Municipalizado de Deportes.

2. – Descripción del objeto: Es objeto de la presente licitación, la adjudicación en
arrendamiento de la explotación del bar situado en los bajos del Campo de Fútbol El Plan-
tío, correspondiente al módulo 6 de la primera distribución de los locales ubicados en
dicho espacio (anterior Bar Balontaur y en la actualidad Bar Fogón de Jesusón).

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios

4. – Presupuesto base de licitación: Se establece un tipo de licitación al alza, I.V.A.
incluido por importe de 600 euros/mes en concepto de renta.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de dos años, prorrogable por dos

anualidades más.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el I.V.A.

7. – Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento
de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) Perfil del contratante: www.aytoburgos.es
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8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu ral a partir del siguiente al
que aparezca publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta las 13
horas. Si dicho decimoquinto día natural coincidiera en sábado o festivo el plazo de pre-
sentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

9. – Apertura de las ofertas:

a) Fecha: El cuarto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presenta ción
de proposiciones.

b) Hora: 9 horas.

Burgos, 24 de marzo de 2011.

El Alcalde, 
Juan Carlos Aparicio Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CAvIA

Presupuesto del ejercicio de 2010

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para
el ejercicio de 2010, aprobado inicialmente por la Corporación, en sesión de fecha 15 de
abril de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 171.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, a que se ha hecho referencia y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el número 2 de dicho artículo 171, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

En Cavia, a 15 de abril de 2010.

La Alcaldesa,
María Elena González Paisán
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De fueNTeMolINoS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2010

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2010 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Fuentemolinos, a 7 de marzo de 2011.

El Alcalde-Presidente,
César de la Fuente Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De hoRNIlloS Del CAMINo

Solicitada licencia ambiental y autorización de uso excepcional en suelo rústico para
prestación de servicio de telecomunicaciones (banda ancha), en el polígono 503, parcela
5.169 por don Ricardo Gómez Villagrán en representación de Iberbanda, S.A., conforme
a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en este Ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir periodo de información
pública por término de veinte días desde la aparición del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas muni-
cipales en horario de oficina.

En Hornillos del Camino, a 9 de marzo de 2011.

El Alcalde,
José Manuel Huertos Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ISAR

Formulada la cuenta general del presupuesto de esta Entidad, correspondiente
al ejercicio económico de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público junto con sus justifi-
cantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas por espacio de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones.

En Isar, a 8 de marzo de 2011.

El Alcalde,
David García Tobar
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ISAR

Aprobación inicial del presupuesto de 2011

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2011,
acordó la aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, a fin de que aquellos que
se consideren interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas ante el Pleno de este Ayuntamiento.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

En Isar, a 8 de marzo de 2011.

El Alcalde,
David García Tobar
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ISAR

Exposición del acuerdo provisional de la imposición

y ordenación de contribuciones especiales

Por acuerdo del Pleno de fecha 3 de marzo de 2011, se acordó provisionalmente la
imposición y ordenación de las contribuciones especiales para financiar la realización de
la obra de sustitución de la red de distribución de aguas, el cual se expone al público de
forma íntegra por el plazo de treinta días durante el cual podrán presentarse las reclama-
ciones que se estimen oportunas, en el tablón de anuncios de la Entidad, así como en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en
asociación administrativa de contribuyentes según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan presentado re-
clamaciones, el acuerdo provisional se elevará a definitivo.

En Isar, a 8 de marzo de 2011.

El Alcalde,
David García Tobar
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De juNTA De TRASlAloMA

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 116 de la Ley 7/1985,
y artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las cuentas del presu-
puesto y de administración del Patrimonio Municipal con sus justificantes y dictamen de
la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio de 2010, quedan expuestas al público
para oír reclamaciones, en la Secretaría de la Corporación, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito los reparos y observa-
ciones que juzguen oportunos las personas naturales y jurídicas del municipio ante la pro-
pia Corporación con sujeción a las normas establecidas para la aprobación definitiva en
dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Junta de Traslaloma, a 4 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Fortunato Mardones Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MelgAR De feRNAMeNTAl

Por Resolución de Alcaldía 21/11, dentro del expediente para contratar personal la-
boral temporal con distintas categorías para la Oficina de Gestión del Área de Rehabilita-
ción Integral (ARI) Melgar de Fernamental -Castrojeriz, se han aprobado las listas definitivas
de admitidos y excluidos, que figuran en los correspondientes anexos que se incluyen a
continuación, a las pruebas de selección que correspondan. El Tribunal Calificador será
aquel que se determinó en las bases de cada una de las plazas. Contra la presente Reso-
lución que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental en el plazo de un mes,
siendo el primer día para interponerlo el día siguiente hábil a la publicación del presente
anuncio, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Burgos en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio. 

A continuación se incluyen las fechas y lugares en los que se realizarán las pruebas
selectivas; en el supuesto de tener que modificar cualquier circunstancia se insertará anun-
cio en la página web del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental y potestativamente en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

El examen para la plaza de Auxiliar Administrativo tendrá lugar el día 14 de abril
de 2011 (jueves) a las 12:30 horas en el IES Odra-Pisuerga (Melgar de Fernamental); los
aspirantes deberán acudir provistos de DNI que exhibirán como requisito imprescindi-
ble para poder acceder al aula del examen tras ser nombrados, así como de bolígrafos.
Se entenderá que los aspirantes que no comparezcan al ser llamados renuncian a sus
derechos. 

Las entrevistas para la plaza de Arquitecto se realizarán el lunes 11 de abril (desde
Zapatero Moral, Emilio José hasta Gómez Fernández, Lorena ambos incluidos), el miérco-
les 13 de abril (desde González Seren, Inés hasta Olivieri, Gianfranco ambos incluidos) y el
viernes 15 de abril (desde Oyarzabal Gómez-Reino, Antonio hasta Valles Pesos, Sara ambos
incluidos) en el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental (Plaza España, n.º 1) en horario de
10 a 14 horas con un descanso de media hora a determinar por el Tribunal. Se entenderá que
los aspirantes que no comparezcan al ser llamados renuncian a sus derechos. 

Las entrevistas para la plaza de Aparejador se realizarán el lunes 18 de abril (desde
Abad Olmo (del), David hasta Escudero González, Ignacio ambos incluidos), el miércoles 20
de abril (desde Espino Izquierdo, Margarita hasta Moreno Pérez, Jimena ambos incluidos)
y el lunes 25 de abril (desde Muriel Barquero, Ignacio hasta Vega Lavado, Julián ambos in-
cluidos) en el Ayuntamiento de Melgar de Fernamental (Plaza España, n.º 1) en horario de
10 a 14 horas con un descanso de media hora a determinar por el Tribunal. Se entenderá
que los aspirantes que no comparezcan al ser llamados renuncian a sus derechos. 

*  *  *
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ANEXO I
PLAZA DE ARQUITECTO

APARTADO A) LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS ARQUITECTO.

1. Albert Bordallo, Francisco. 

2. Albillos Merino, Luis María. 

3. Álvarez Robles, Julio. 

4. Aragón Torre, Guillermo. 

5. Arias Bernardo, Ángel José. 

6. Arnáez Solís, Sonia. 

7. Bartolomé Fuentes, Antonio. 

8. Bermejo Pose, Alicia. 

9. Bretaña Santana, Luis Carlos. 

10. González Santos, Brezo. 

11. Cámara Alarcón, Antonio.  

12. Carballo Antón, María Belén. 

13. Cepeda García, Ricardo. 

14. Cristobal Val (del), Noelia. 

15. Delgado Iglesias, Miguel Ángel. 

16. Domínguez Varona, Sara. 

17. Díez Galindo, José Juan. 

18. Escribano Miguel (de), Sara Olga. 

19. Espildora Rabanal, María. 

20. García Bartolomé, Rafael. 

21. García Hoyo (del), Alicia. 

22. Gómez Fernández, Lorena. 

23. González Seren, Inés. 

24. Gorgojo González, Álvaro. 

25. Gutiérrez Olmo (del), Marta. 

26. Granados Álvarez, Esteban. 

27. Gutiérrez-Solana Perea, Rodolfo. 

28. Heras Vidaurre, Elena. 

29. Hernando Navarro, Diana. 

30. Herrero Canal, Julián Agustín. 

31. Juez Hernando, Sandra. 

32. Juli Romero, Jorge Luis. 

33. Lara Noya, Eva. 

34. López Corraliza, Enrique. 

35. Manero Torres, José María. 

36. Manzanedo Aramendía, Víctor. 
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37. Marcos Gutiérrez, Cristina. 

38. Marín Alonso, Ignacio. 

39. Mayor López, César. 

40. Méndez Miguel, María. 

41. Morales Ramos, Esther María Soledad. 

42. Moyano Acebes, Silvia. 

43. Muñoz Gamarra, Rocío. 

44. Muñoz Vicente, M.ª Lourdes. 

45. Olivera Minchero, M.ª Granada. 

46. Olivieri, Gianfranco. 

47. Oyarzabal Gómez-Reino, Antonio. 

48. Padierna Amo (del), Gerardo. 

49. Palomo Carracedo, David. 

50. Pampliega García, Carlos Javier. 

51. Pérez Blanco, Zaíra. 

52. Pérez Gómez, Eduardo. 

53. Petridis, Stefanos. 

54. Prado (de) Simón, Fernando. 

55. Prieto Sánchez, José Alejandro. 

56. Rodríguez Sabadell, Andrés. 

57. Rodríguez Villalba, Lorena. 

58. Rojo Parra, Ricardo.  

59. Ruano Pérez, Marta. 

60. Ruiz Mancho, Alberto. 

61. Saiz Rego, M.ª Aránzazu. 

62. Saldaña Rodríguez, Luisa Elena. 

63. Salinas Tapia, Rebeca. 

64. San Román Galán, Javier. 

65. Sierra Torres, Delfina. 

66. Vallejo Ortega, Estefanía. 

67. Valles Pesos, Sara. 

68. Zapatero Moral, Emilio José. 

APARTADO B) LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS PRUEBAS PARA PLAZA DE ARQUITECTO. 

1. Álvarez Eulate (de), Silvia María (3). 

2. Díez Rodríguez, Pilar (1). 

3. Herrera Ruiz, Virginia (2). 

4. Jiménez Llorente, María Mercedes (1). 

5. Ribero Martínez, Óscar Mauricio (2). 

6. Rosales Mateo, Pedro Javier (2). 
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Causas de exclusión definitiva: 

1. Presentar la solicitud fuera de plazo. 

2. Omisión compulsa documentación o compulsa incorrecta. 

3. Falta documentación necesaria para concurrir a la plaza. 

*  *  *

ANEXO II 
PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN (ARQUITECTO TÉCNICO) 

APARTADO A) LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS PRUEBAS PLAZA DE ARQUITECTO
TÉCNICO: 

1. Abad Olmo (del), David. 

2. Adeliño Izquierdo, Domingo. 

3. Alcalde González, Verónica. 

4. Alonso Gil de Montes, José Luis. 

5. Álvarez Celada, Luis Mariano. 

6. Álvarez Vidal, Liliana. 

7. Alves Gutiérrez, Azucena. 

8. Andrés Iglesias, Arturo Pablo. 

9. Antonio (de) Sánchez, Julio.

10. Arce Sáez, Julia. 

11. Arroyo García, Susana. 

12. Barbero Zarzosa, Luis Alberto. 

13. Bascuñana Sáez, Marta. 

14. Blanco Huerga, Antonio. 

15. Cámara Alarcón, Ana. 

16. Carbajo Acero, M.ª de los Milagros. 

17. Carrasco García, Nuria. 

18. Carrillo Sánchez, Patricia. 

19. Castro (de) Cruz (de la), Cristina. 

20. Cid Martínez, Inmaculada. 

21. Chicote Lázaro, Celia Marta. 

22. Cuesta Torre (de la), Marta María. 

23. Delgado Amayuelas, Eva María. 

24. Delgado Mayoral, Esmeralda. 

25. Delgado Villaño, M.ª Cristina. 

26. Diego (de) González, Borja. 

27. Díez Vázquez, Águeda. 

28. Escudero González, Ignacio. 

29. Espino Izquierdo, Margarita. 
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30. Esteban Abajo, María José. 

31. Fernández Garrote, Mónica. 

32. Ganzo Pérez, Rubén. 

33. García Echevarría, M.ª Auxiliadora. 

34. García García, Fernando. 

35. García Gregorio (de), Paula Lourdes. 

36. García Moreta, Juan Jesús. 

37. Gil Ortiz, Guillermo. 

38. González Barroso, Francisco Javier. 

39. Gorgojo González, Álvaro. 

40. Gutiérrez Avellanosa Pablo (de), Yolanda. 

41. Gutiérrez Bayo, Eduardo. 

42. Hernández Herrero, José Alberto. 

43. Hernaz Blázquez, María Isabel.

44. Herrero Toribio, Jesús. 

45. Ibáñez Macho, María del Carmen. 

46. Juez Hernando, Sandra. 

47. Lafuente Miñón, M.ª Teresa. 

48. León (de) Heras (de las), Ángel. 

49. López Cid, Raúl. 

50. López Martínez, Catalina. 

51. López-Sanvicente Ortiz, Laura. 

52. López Zamanillo, Eloy. 

53. Martín García, M.ª Victoria. 

54. Martínez Riberas, Roberto. 

55. Medina Araújo, Íñigo. 

56. Medina Santos, Javier. 

57. Moreno Pérez, Jimena. 

58. Muriel Barquero, Ignacio. 

59. Navas Gutiérrez, Miguel Ángel. 

60. Núñez Arranz, David. 

61. Olmo (del) Arroyo, Juan José. 

62. Pardo Muñoz, Víctor. 

63. Peña Moral, Marta. 

64. Pérez Gamazo, David. 

65. Pérez Hurtado, Ángel. 

66. Renuncio Frías, Susana. 

67. Rey Núñez, Óscar. 

68. Rodríguez Alonso, José Antonio. 
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69. Rodríguez Cerezo, Iván. 

70. Rodríguez Marquina, Francisco Javier. 

71. Roque Aznar, Leticia. 

72. Ruiz García, Liuva. 

73. Ruiz Miguel, Paloma. 

74. Salvador Grijalvo, Juana. 

75. Santidrián Granja (de la), Antonio. 

76. Sanz García, María del Mar. 

77. Sanz Ibáñez, José Luis. 

78. Sendino Miguel, Rodrigo. 

79. Somoza Fuente (de la), Óscar. 

80. Tárrago Mingo, Guillermo. 

81. Ugidos Pérez, Almudena. 

82. Uranga Monte (del), Izaskun. 

83. Velasco González, José Francisco. 

84. Vega Lavado, Julián. 

APARTADO B) LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS ARQUITECTO TÉCNICO. 

1. García Hernández, María Concepción (2 y 3).  

2. Pérez Ortega, Cristina (1). 

3. Rubio Pérez, Francisco (1). 

Causas de exclusión definitiva: 

1. Presentar la solicitud fuera de plazo. 

2. Omisión compulsa documentación o compulsa incorrecta. 

3. Falta documentación necesaria para concurrir a la plaza. 

*  *  *

ANEXO III
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

APARTADO A) LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS PRUEBAS PARA PLAZA DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO: 

1. Abellán González, Teresa María. 

2. Aguado García, Gabriel. 

3. Alejos Crespo, Beatriz.

4. Alonso García, Alberto.  

5. Alves Gutiérrez, M.ª Isabel. 

6. Amez Martínez, Sarai. 

7. Andrés Herrera, Sofía. 

8. Arce Sáez, Julia. 

9. Arnáiz Rivas, M.ª Begoña. 
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10. Arnaiz Sánchez, Natty Esther. 

11. Barbero Cuesta, María José. 

12. Bartolomé Estébanez, Rita María. 

13. Bascuñana Sáez, Cristina. 

14. Burgos Linares, Silvia. 

15. Cabria Tapia, Jorge. 

16. Castrillo Río (del), Beatriz. 

17. Cuevas Martínez, M.ª Azucena. 

18. Díez Pastor, María Cristina. 

19. Embuena Manuel, Gemma Dolores. 

20. Escobar Herrero, Francisco de Borja. 

21. Fernández García, Rosa. 

22. Figueiras Barrio, Cecilia. 

23. Fuente (de la) Calvo, Myriam. 

24. García Camina, Olga María. 

25. García Celis, Rodrigo. 

26. González Albendea, Ana Isabel. 

27. Gutiérrez Martín, Raquel. 

28. Gutiérrez-Avellanosa Pablo (de), Ana. 

29. Hernández Ordóñez, Iván. 

30. Hernando Martínez, M.ª Jesús. 

31. Herrera García, Rosa María. 

32. Hierro (del) García, Haizea. 

33. Hojas Velasco, Miriam. 

34. Ibáñez Macho, María del Carmen. 

35. López Herrero, M.ª Ángeles. 

36. Mambrillas Varela, Mercedes. 

37. Marín Alonso, M.ª Ángeles. 

38. Martín Santos, María. 

39. Martínez Delgado, Mirian. 

40. Martínez Heras, Marta. 

41. Melchor Espinosa, Carlos. 

42. Miguel González, Elizabeth. 

43. Miguel Vicario, Jesús. 

44. Moisén García, Beatriz. 

45. Montero Carrillo, Alberto. 

46. Mora Nogales, Marta. 

47. Moreno Pardo, M.ª Rosa. 

48. Muruzábal Acín, María José. 

49. Núñez Lozano, Noelia. 
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50. Ortega García, Carlos. 

51. Padilla Luena, Rebeca. 

52. Pascual Peñaranda, Olga. 

53. Pérez Lucas (de), Silvia. 

54. Pérez Sancho, Silvia. 

55. Poo Álvarez, Elena. 

56. Redondo Fernández, Ana Belén. 

57. Rey Fernández, Patricia. 

58. Rodríguez Alonso, Yolanda. 

59. Rodríguez Bajo, Valentín. 

60. Rodríguez Elvira, Sonia. 

61. Rodríguez Ovide, Mercedes. 

62. Rodríguez Villalba, Lorena. 

63. Rojas Blanco, Yolanda. 

64. Ruiz Miguel, Paloma. 

65. Sainz-Maza Fernández, María Milagros. 

66. Sáiz Díez, Ana María. 

67. San Juan Celorrio, Sara. 

68. Sanllorente Prieto, Marina. 

69. Santamaría Maeso, M.ª Belén. 

70. Serrano García, Noelia. 

71. Serrano Rivas, Laura. 

72. Tejerina Martínez, Patricia.

73. Tomico Alocén, María Reyes. 

74. Torres Ruiz, María Nieves. 

75. Uzquiza Ayala, María Jesús. 

76. Vega (de la) Campo, Jesús Miguel. 

77. Zorita Guerra, Beatriz. 

APARTADO B) LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

1. Robledo Caricote, M.ª Ángeles (2). 

2. Saavedra Boado, María del Carmen (1). 

3. Varona Gómez, María José (1).

Causas de exclusión definitiva: 

1. Presentar la solicitud fuera de plazo. 

2. Omisión compulsa documentación o compulsa incorrecta. 

3. Falta documentación necesaria para concurrir a la plaza. 

En Melgar de Fernamental, a 29 de marzo de 2011. 

La Alcaldesa, 
M.ª Montserrat Aparicio Aguayo 
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De quINTANIllA vIvAR

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular y sustituto

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz titular y sustituto de Quintanilla Vivar
(Burgos), se anuncia convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para admitir solicitudes
de los aspirantes al cargo, que se sujetará a las siguientes bases.

Requisitos: Ser español y residente en Quintanilla Vivar (Burgos), mayor de edad y
reunir los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser Licenciado en Derecho y los de-
rivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento para el cargo.

Solicitudes: Presentación de solicitudes de elección para el cargo dirigida al Ayun-
tamiento de Quintanilla Vivar, a la que se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración ju-
rada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previas
en los artículos 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Regla-
mento de los Jueces de Paz.

Plazo para presentar solicitudes: Treinta días naturales a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La elección del candidato se hará entre los solicitantes, por el Pleno del Ayuntamiento
quien elegirá a la persona que considere idónea para el cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos pertinentes.

Modelo de solicitud del cargo de Juez de Paz titular:

I. – DATOS PERSONALES:

Nombre y apellidos: …………………………………………………………………………

Lugar y fecha de nacimiento: ………………………………………………………………

D.N.I.: ……………………

Domicilio: ……………………………………………………………………………………

Calle: …………………………………………………………………… Número: …………

Teléfono: ……………………

II. – DECLARACIÓN JURADA:

Responsablemente declaro bajo juramento, que no me encuentro incurso en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño del cargo de Juez de Paz.

III. – SOLICITUD:

Creyendo reunir las condiciones exigibles, solicito ser elegido para el cargo de Juez
de Paz titular de Quintanilla Vivar.

En Quintanilla Vivar, a 16 de febrero de 2011.

El Alcalde,
Jesús Manuel Navas Sanz
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Contratación de la 7.ª fase «Construcción teatro municipal» 

en el término municipal de Salas de los Infantes

El Ayuntamiento de Salas de los Infantes, en sesión de Pleno celebrada el 10 de
marzo de 2011 aprobó los siguientes pliegos:

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Salas de los Infantes.

Dependencia que se tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

La ejecución de las obras de construcción de la séptima separata del teatro muni-
cipal, según el proyecto redactado y aprobado.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Proposición económica más ventajosa.

4. Presupuesto base de licitación.

El presupuesto máximo de contrata, que servirá de base a la licitación, es de
199.998,00 euros y en el impuesto sobre el valor añadido de 35.999,64 euros, lo que su-
pone un total de 235.997,64 euros.

5. Garantía provisional.

Será exigible por un importe del 3% del presupuesto de licitación, que serán
5.999,94 euros.

6. Obtención de documentación.

Ayuntamiento de Salas de los Infantes, Plaza de Jesús Aparicio, 6. 09600. Salas de
los Infantes. Teléfono 947 38 00 21 y fax 947 38 01 70. Los documentos se podrán obte-
ner en la Secretaría de la Corporación hasta el último día de presentación de proposicio-
nes y en la página web: www.salasdelosinfantes.net

7. Requisitos específicos del contratista.

Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

Las proposiciones se presentarán en las dependencias u oficinas expresadas en el
anuncio de licitación. El plazo finalizará a las catorce (14) horas de la fecha señalada en el
anuncio de licitación; plazo que será de veintiséis días naturales a contar desde el día si-
guiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se presentarán en el Ayuntamiento de Salas de los Infantes. Plaza de Jesús Apari-
cio, 09600. Salas de los Infantes. Teléfono 947 38 00 21 y fax 947 38 01 70.
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9. Apertura de ofertas.

En el Ayuntamiento de Salas de los Infantes, Plaza de Jesús Aparicio, 6, 09600.
Salas de los Infantes. La Mesa de Contratación se reunirá en acto público celebrado en el
lugar, día y hora señalados en el anuncio que se publicará en el tablón de anuncios y se
comunicará a los licitantes.

10. Garantía definitiva.

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una
garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el impuesto sobre el valor añadido.

11. Gastos de anuncios.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios de licitación y adjudicación.

En Salas de los Infantes, a 16 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Fernando Castaño Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Exposición al público del presupuesto general para el año 2011 

El Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2011, aprobó ini-
cialmente:

– El presupuesto general para el año 2011.

Estos acuerdos se exponen al público durante quince días desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este periodo los interesados legitimados de conformidad con el artículo
169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

En Salas de los Infantes, a 25 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Fernando Castaño Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vIllAeSCuSA De RoA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villaescusa de
Roa para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado
1. Gastos de personal 14.933,56
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 51.677,39
3. Gastos financieros 1.657,98
4. Transferencias corrientes 4.310,22
6. Inversiones reales 69.606,85
7. Transferencias de capital 1.000,00
9. Pasivos financieros 9.734,15

Total presupuesto 152.920,15

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado
1. Impuestos directos 22.960,26
2. Impuestos indirectos 2.323,00
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.466,53
4. Transferencias corrientes 26.584,61
5. Ingresos patrimoniales 5.191,29
6. Enajenación de inversiones reales 1.359,08
7. Transferencias de capital 74.463,54
9. Pasivos financieros 8.571,84

Total presupuesto 156.920,15

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Villaescusa de Roa. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1, Secretario-Interventor, nivel 26,
acumulación.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: Número de plazas, 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villaescusa de Roa, a 7 de marzo de 2011.

El Alcalde,
Jesús Martínez Bombín
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De lA MolINA Del poRTIllo

Aprobados por este Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario de 1 de marzo de 2011,
los pliegos de condiciones económico-administrativas particulares y técnicas, para la con-
tratación del arrendamiento del coto de caza BU-10.945, se procede a la convocatoria del
correspondiente procedimiento público y abierto. Las condiciones que servirán de base para
la contratación se extractan a continuación:

– Objeto: Contrato para el aprovechamiento cinegético, mediante arrendamiento,
del coto de caza BU-10.945.

– Procedimiento: Procedimiento abierto con tramitación urgente.

– Requisitos: Se establecen en los pliegos de condiciones según lo exigido en la
Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación.

– Condiciones especiales del contrato: Cumplimiento del correspondiente plan ci-
negético.

– Criterios de adjudicación: Oferta económica.

– Garantías: 3% como provisional y 10% como definitiva. La primera del precio má-
ximo de licitación y la segunda del precio de adjudicación.

– Precio mínimo de licitación: 8.000 euros.

– Plazo de presentación de instancias: Quince días naturales contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto. Si el último es sábado o inhábil se prorrogará
al siguiente hábil.

– Modelo de proposición:

D/D.ª ………, mayor de edad, con domicilio en (completo) ………, y DNI/NIF ……
(cuya fotocopia se adjunta debidamente compulsada), en nombre propio (o en represen-
tación de ………, conforme se acredita con las escrituras y demás documentación debi-
damente bastanteada), enterado de la convocatoria del procedimiento público abierto
para el aprovechamiento cinegético del coto BU-10.945, anunciado en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia n.° ………, de fecha ………, así como en el perfil del contratante
(www.ayuntamientoona.com).

Solicita: Tomar parte en la misma con arreglo a los pliegos de condiciones admi-
nistrativas, económicas y facultativas particulares que conoce y acepta íntegramente.

Se oferta por el aprovechamiento del coto la cantidad de ……… (letra y número)
euros anuales que se incrementarán en el IPC correspondiente en cada anualidad siguiente.

Se acompaña en sobre aparte toda la documentación requerida en los pliegos de
condiciones para poder participar en el procedimiento convocado.

(Lugar, fecha y firma).

Sr. Alcalde Pedáneo de la Junta Vecinal de La Molina del Portillo (Burgos).

En La Molina del Portillo, a 14 de marzo de 2011.

El Alcalde Pedáneo,
Alejandro Cerro Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTAS veCINAleS De TolbAñoS De AbAjo 

y hueRTA De AbAjo

Por resoluciones de los Alcaldes Pedáneos de las Entidades Locales Menores de
Tolbaños de Abajo y Huerta de Abajo por las que se resuelve sacar a pública subasta los
aprovechamientos de maderas en los montes denominados: «Sierra Campiña» núm. del
CUP 280 de la pertenencia de Tolbaños de Abajo y de Huerta de Abajo, «Riobaraja» nú-
mero del CUP 278 de la pertenencia de Huerta de Abajo, «La Dehesa» núm. del CUP 275
de la pertenencia de Tolbaños de Abajo y del Monte «Los Ríos» de la pertenencia de Tol-
baños de Abajo y de Huerta de Abajo, por tramitación urgente y los siguientes lotes:

– Lote núm. 1: Rfa. MA/280/C01/2008, con 3.290 claras de vara y 1.408 pinos s.
con 522 m3, riesgo y ventura, tasación al alza 9.396,00 euros.

– Lote núm. 2: Rfa. MA/280/C02/2008, con 2.110 claras de vara y 827 pinos s. con
324 m3, riesgo y ventura, tasación al alza 5.832,00 euros.

– Lote núm. 3: Rfa. MA/278/V01/2008, con 343 pinos s. con 236 m3, riesgo y ven-
tura, tasación al alza 8.496,00 euros.

– Lote núm. 4: Rfa. MA/275/C01/2008, con 210 claras de vara y 507 pinos s. con
169 m3, riesgo y ventura, tasación al alza 3.042,00 euros.

– Lote núm. 5: Rfa. MA/280/V03/2009, con 930 pinos s. con 770 m3, riesgo y ven-
tura, tasación al alza 36.960,00 euros.

– Lote núm. 6: Rfa. Los Ríos/2008, con 191 pinos s. con 164 m3, riesgo y ventura,
tasación al alza 7.000,00 euros.

– Lote núm. 7: Rfa. MA/280/V01/2011, con 632 pinos s. con 558 m3, riesgo y ven-
tura, tasación al alza 27.900,00 euros.

– Lote núm. 8: Rfa. MA/275/V01/2011, con 283 pinos s. con 261 m3, riesgo y ven-
tura, tasación al alza 13.050,00 euros.

– Lote núm. 9: Rfa. MA/278/V01/2011, con 295 pinos s. con 231 m3, riesgo y ven-
tura, tasación al alza 8.085,00 euros.

Plazo de ejecución: Doce meses.

Pliego de condiciones facultativas: En la citada subasta regirá el pliego de condi-
ciones facultativas redactado, el primero por el ICONA y el segundo por el Servicio de
Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, así como
el pliego de condiciones económico-administrativas, redactado por las Entidades Locales
propietarias y que estará a disposición de los interesados en la Secretaría de Tolbaños de
Abajo, donde podrán presentarse alegaciones o reclamaciones en el plazo de ocho días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Fecha, hora y lugar de celebración de la subasta: El próximo día 16 de abril de 2011
a las 13:00 horas y en la Casa Consistorial de la Junta Vecinal de Tolbaños de Abajo, pu-
diéndose presentar plicas en sobre cerrado hasta ese mismo momento.

La apertura de las mismas se realizará inmediatamente después.

La fianza provisional será del 2% del precio de tasación y del 4% del precio de ad-
judicación. Esta subasta estará gravada con el IVA en régimen especial fijado en el 10%.

En el caso de que todos o alguno de los lotes objeto de subasta quedaran desier-
tos, se repetirá en segunda subasta el próximo día 30 de abril de 2011 y a las 13:00 horas
en las mismas condiciones.

En Tolbaños de Abajo, a 26 de marzo de 2011.

El Alcalde Pedáneo de Tolbaños de Abajo, El Alcalde Pedáneo de Huerta de Abajo,
José L. Muñoz García Miguel A. Salas González
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III. ADMINISTRACIÓN loCAl

MANCoMuNIDAD lA yeClA

Acuerdo de la Mancomunidad La Yecla, por el que se anuncia contratación

del suministro de un dumper y complementos, mediante procedimiento abierto

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 122 y 141 de la Ley 30/2007,

de 30 de octubre de Contratos del Sector Público la adjudicación del contrato será me-

diante procedimiento abierto.

1. – Objeto del contrato: El presente contrato tiene por objeto la contratación del

suministro de un dumper y complementos con destino a los distintos municipios que in-

tegran la Mancomunidad La Yecla, con arreglo a las condiciones que se indican en los

presentes pliegos de condiciones.

2. – Tipo de licitación: El tipo máximo de licitación máxima se fija en 24.000,00

euros, IVA e impuestos incluidos.

3. – Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con cargo a las parti-

das presupuestarias del presupuesto del ejercicio en vigor del presente ejercicio económico.

4. – Publicidad de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescrip-

ciones técnicas: Estará de manifiesto los días hábiles en las oficinas municipales, Depar-

tamento de Contratación, Municipio de Santo Domingo de Silos (Burgos), durante los ocho

primeros días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de

la provincia de Burgos, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

Teléfonos: 947 390 070 y 679 604 992.

5. – Garantía definitiva: Por importe del 5% del importe de la adjudicación.

6. – Presentación de proposiciones: Durante los veinte días naturales siguientes a la

publicación del anuncio de licitación en horario de oficina (miércoles de 17 a 20 horas).

7. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 19:30 horas del primer miércoles

hábil siguiente a la conclusión del plazo de diez días siguientes a la finalización de la pre-

sentación de proposiciones.

8. – Modelo de proposición: Recogido en Anexo I del pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares.

9. – Otras condiciones: La documentación podrá recogerse en la siguiente direc-

ción: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos. Teléfono: 947 390 070.

e-mail: mdadlayecla@orangemail.es

Las recogidas en los correspondientes pliegos de condiciones aprobados al efecto.

En Santo Domingo de Silos, a 23 de marzo de 2011.

El Presidente,

Emeterio Martín Brogeras
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

TRIbuNAl SupeRIoR De juSTICIA De CASTIllA y leÓN

sala de lo social de burgos

Cédula de notificación

Doña Margarita Carrero Rodríguez, Secretario accidental de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos.

Hace saber: En el recurso de suplicación número 90/2011 de esta Sala que trae su
causa de los autos número 624/2010 del Juzgado de lo Social de Burgos uno, seguidos a
instancia de Ana Cámara Ramos, contra Pinarejos Urbana, S.L. y otro sobre cantidad, ha
sido dictada diligencia de ordenación del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación.

Secretaria Sra. Carrero Rodríguez.

En Burgos, a 13 de marzo de 2011.

Por recibido el anterior recurso de suplicación junto con los autos de su razón, re-
gístrese y fórmese el rollo correspondiente. Se designa como Ponente a la Ilustrísima se-
ñora doña María José Renedo Juarez, Sección Primera a quien por turno corresponden las
actuaciones a su disposición para que pueda proponer la resolución que haya de some-
terse a estudio de la Sala.

Se señala para votación y fallo el día 24 de marzo de 2011.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.

Así lo ordena y firma el señor Secretario, de lo que doy fe.

La Secretaria.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Pinarejos Urbana, S.L., hoy en ig-
norado paradero, expido la presente en Burgos, a 10 de marzo de 2011.

El Secretario
(ilegible)
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

TRIbuNAl SupeRIoR De juSTICIA De CASTIllA y leÓN

secreTaría de gobierno de burgos

Justicia de Paz

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión
celebrada por la Sala de Gobierno de 14/03/11, se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz titular y/o sustituto por el «trámite de designación directa», en las localidades
siguientes de la provincia de Palencia.

Municipio Cargo de Juez de Paz

Cevico de la Torre Sustituto

Poza de la Vega Titular

Tamara Sustituto

Villalaco Titular

Villalaco Sustituto

Villarramiel Sustituto

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del
interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acom-
pañará fotocopia del D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, a 16 de marzo de 2011.

El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana
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Iv. ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

TRIbuNAl SupeRIoR De juSTICIA De CASTIllA y leÓN

secreTaría de gobierno de burgos

Justicia de Paz

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión
celebrada por la Sala de Gobierno de 14/03/11, se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz titular y/o sustituto por el «trámite de designación directa», en las localidades
siguientes de la provincia de Soria.

Municipio Cargo de Juez de Paz

Arenillas Sustituto

Muriel de la Fuente Sustituto

Serón de Nágima Titular

Trévago Titular

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del
interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acom-
pañará fotocopia del D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro de los
quince días siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, a 16 de marzo de 2011.

El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana
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